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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros.

'¡Real orden concediendo la excedencia 
voluntaria a I). Manuel D íe Díaz» 
Oficial tercero del Cuerpo Adm i
nistrativo calculador.— Fagina 850.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden aprobando el Reglamentof 
que se inserta , de organización in
terior y distribución de servicios 
de la Dirección general de Justicia , 
Culi,, y Asuntos generales.— Pági
nas * a 852.

Otra ,r]0 7 id. el de la Dirección ge- 
. wer4tena ¿0ó. Registros y del Nota-  

r¿í ;;ai lin as 852 y 853.
Qtra el de la Dirección ge-

ñera,r2Íf, P rision es.— Páginas 853 
y 854/p  ' “ /

Otras concediendo licencia por enfer- 
npos y prórroga en la misma a los 
señores que se mencionan, Regis
tradores de la Propiedad de los 
puntos que se indican.— Págind 3554, 

Otra resolviendo instancia de D. Ju
lio Rodríguez Alegre, en súplica de 
ser nombrado de nuevo para el Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Vivero.— Pág'bia 854. 

Otra declarando' en situación de ex
cedencia voluntaria a D. Pedro D u
que Rodríguez, Juez de primera  
instancia de Arénalo.— Página 854. 

Otra ídem id. a D< Francisco Seco de 
Herrera y Pizarra , Juez de prim e
ra instancia de Ibiza— Página 854. 

Otra ídem id. a D. Nicolás Fernández 
» Padial, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Sebastián,, de 
Alm ería.— Página 855.

Otra ídem a D. Luis," Gómez Fernán
dez excedente del cargo de Secre
tario de Gobierno de la Audiencia  
de Oviedo,— Página 855. 

p ira  nombrando para la Secretaría  
Juzgado de prim era instancia e

instrucción de Torrelavega a don 
Julián Argüeso Terán.— Página 855.

Otra declarando jubilado a José Aran- 
da Miranda, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Alham a— Página 855.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuel

van a los individuos que^se men
cionan las cantidades que se indi-  
can, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio en 
filas.— Páginas 855 y 856.

Otra concediendo el ingreso en Invá
lidos al Sargento del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Melilia 

Basilio Pacheco Ojeda.— Página 856.

Ministerio de Hacienda.

Real orden nombrando en comisión  
un empleado para la Aduana de Ter- 
la durante los meses de verano.—  
Página 856.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando destituido del 
cargo de Secretario del Ayunta
miento de San Sebastián de los Re
yes a D . José Redondo Moreno. -— 
Página 856.

Otra declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D. José Abas- 
cal y Ruiz, Oficial tercero del Cuer
po de Telégrafos. —  Páginas 856 
y 857.

Otras concediendo licencias por en
fermos a los funcionarios de T elé
grafos que se mencionan. —  Pági
na 857.

Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Real orden nombrando a D. Angel 

Monreal y Pagóla Profesor especial 
de Francés de las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras de Za
ragoza.— Página 857.

Otra declarando amortizado un su e l
do de 9.000 pesetas en el Escalafón  
de Catedráticos de Institutos de Se
gunda enseñanza.— Página 857.

Otra disponiendo sé anuncien para su  
provisión al turno de oposiciones, 
entre Auxiliares, las Cátedras que 

se indican— Página 857.
Otra ídem que D. Alfredo Gil Mufíiz, 

Inspector de Prim era enseñanza de 
la provincia de Córdoba, pase a 
ocupar en el Escalafón de su clase 
'el puesto que se indica. —  Pági-*i 
nos 857 y  858.

Otra declarando desierto el concurso 
previo de traslación anunciado para 
proveer la Cátedra de Teoría de la 
Literatura y de las Artes, vacante 
en la Facultad de F ilosofía  y L e
tras de la Universidad de Salaman
ca.— Página 858.

Otra anunciando a concurso la pro
visión de la plaza de Profesor es
pecial de Francés, vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de 
Alava.— Página 858.

Otra disponiendo que las sustitucio
nes de Vocales y cuantas decisio
nes acuerden los Tribunales rela
cionadas con su constitución, debe
rán ser comunicadas a este M inis
terio por los Presidentes de dichos 

Tribunales.— Página 858.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que durante 
la ausencia de esta Corte del M inis
tro de este Departamento, quedf^ 
encargado del despacho ordinario 
de los asuntos del mismo D. Ro

dolfo Gelabert y Viana, Director 
general de Obras públicas. —  Pági
na 858.

Ministerio de Trabajo, Comercio 

e Industria.

Real orden dejando sin efecto la Cir
cular del Instituto Geográfico, fe 
cha 1.° de Diciem bre de 1923.— Pá

ginas 858 y 859.
Otra aprobando los aparatos sum inis

tradores de gasolina, sistem a “ B ow - 
ser ” , modelos que se indican.— P á
gina 859.

Otra resolviendo consulta  ̂ sobre fa 
cultades de las Delegaciones loca
les del Consejo de Trabajo¡ "ácere#
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de pactos entre patronos y  obreros, 
no previstos por la legislación so
cial.— Página 860'.

Otra ídem, un recurso acuerdo de la 
Delegación local del Consejo de Tra
bajo en Sevilla, sobre aplicación de 
la ley de la Jornada mercantil a 
las farmacias.— Página 861..

Otra ídem revun-ww de atizada müer- 
pucsio por D. Melitón Arenas Mar
tínez, contra acuerdo d e ' la Inspec
ción general de Pósitos, fecha. 41 
de Mayo último.— Páginas 801 y  882. 

'Otra disponiendo se anuncie a .con
curso Ubre, entre Ingenieros In
dustriales■, la Auxiliaría numeraria 
de Física industrial, segundo y  ter
cer curso% vacante en la Escuela de 
Ingeniero^ Imínsírvales de BRrceRx-- 
nmy.— Fágmas 882 y/ 863.

A dm inistración C entral.

P r e s i d e n c i a  d e n  C o n s e j o  d e  M i n j s -  
trxto.— Juntu Garrffícoíl’ora de aspi
rantes.- & destinos- pti&fóeoaK.— £m;~ 
ams-o- (urJracjntium'ia pmw. cubrir 

■ 402 plazas de CM¡mímxe.s’ de Telé
grafos, vmumles en la ateínalMad- 
eon ei fiad-er macal de 2..O90 pese- 
tdSy ?/• 88 aspirantes pava ir cv - 
Ir leudo lm  que: 'rayara ocurriendo- 
en dicha clase.:— Pár i na 808. 

ITs-t a d o . —  A s u n t e  -m n t e c t e c m . •—  
Anunciando el fuU'~*'¡mrrto en el 
extranjero de t e  s é te? t e  esya~fr
íes que• se mea cima a i. —  Pági- 
m  864, *

H£raoja y JuSTiGTAteDireecMn gene
ral de- Justicia,. Chito- y Asnillos- ge
nerare?,.—  Anunciando hallarse-- va
cantes las Secretarías judiciales que 
se indican-—Página 86o, 

f ó c e t e  ón, gr/aera! de: t e  Registros- y  
del Faiari&do.,—  Acordando .míe-, el 
sorteo de los. se-lk itm tes admiti
dos a Notarías éeUvmmmdas,? immn- 
t e  en e l  .territorio de la Amliemm  
áe. Eurgosy se celebre, .el día 28- del 
wrvie.%t&.~-Fáqin® 865..

H a c i e n d a . —  PrOrro.gandv por im mes 
Jm Ucencia. que por enferm os 'dis
putan  los señores que se mencio
nan— Pégma 885.

Dirección general de Tesorería y Con- 
íabi 1 rdaóL—GamMa medio de coti
zación oficial de efectos • públicos

durante el mes de Julio próximo 
pasado.— Página 865.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Rectificando el. anun
cio publicado en la G a c e t a  de 19  
de Julio últimor $ara cubrir una- 
plaza de Actuario,, que se llamará 
“ Actuario de ha Dirección general 
de la Deuda y: (Mases pasivas” , en 
la forma que se indica. —  Pági
na 865.

Dirección general de lentas públicas. 
Relación de las vacantes a que pue
den optar los Liquidadores de la 
Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria, aprobados en el 
concurso -  oposición convocado por 
Real orden de 29 de Enero último..

¡ Página 866.
¡ Rectificando errores padecidos en la- 
I publicación de lm modificaciones>
\ de las tarifas de la Contribución 
] industrial, de comercio y profesio

nes, en la forma que se indican.—  
Página 8 0 6 .

I n s t r u c c ió n  p ú f l ig a  ,— D i rece i ón ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.. —  Á-mmei-a-mEr para, su 
provisión en. propiedad,, al lumia de 
(oposición entre Auxiliares,, las (Jé* 
feúras de El e Mistoqiiámia
normales y Anatomía, patológica, 
vacantes en h ° Facultades- de Me
dicina de Cádiz y Valladolid.— Pá
gina 866.

Disponiendo aue el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de las opo
siciones, cu I 'me- Ubre, ct las pla
zas de A :t vi ares Repetidores de la 
Sección de 0 H'wjo de los Institutos 
rmeion'drs de Segunda enseFianza: de 
Las- Palmas, Cusncw, León, Poruña 
y San Sebastián, quede constituido 
en la forma que se Insería.— Pági
na 867.

Bireeeron general de- Primera ense
ñanza. —  Adjudicando definitiva
m ente lm  obra® con destino a Es
cuelas graduadas para niños y  'ni
ñas en Piqueras {Gerona) a De To
mas Espiguelé Moría.— Página 867, 

Dirección general de Bellas Arles.— 
Nombrando Secretario de la Escue
la de Artes y  Oficios Artísticos de 
Zaragoza a D. Dcimacio- Fernández 
Rufa.— Pónina 88T.

F o m e n t o .— •Dirección- general de Obras 
p ú b lic a s t e P e r s o n y -  A su n te  sre- 

 ̂usrales.— Concediendo treinta días

de licencia, por enfermo, a D . Rai
mundo Moragues.— Página 868.

Idem treinta días de prórroga a la t e  
cencía que por enfermedad, viene 
disfrutando D . Constantino Ponte, 
Rodríguez.— Página 888.

Sección de Puertos.— Anulando el , 
concurso- celebrado por la Junta de : 
Fomento de Me lilla, con fecha 5 del ? 
actual, para adquirir una grúa fio- í 
tante. anlopropulsora de 80 tonela
das, y fijando la fecha de 20 de 
Septiembre próximo para que se 
celebre nuevamente el concurso con 
el carácter de primero. —  PágU 
na 868. •

AuloctZ indo a la Sociedad Altos Hor
nos de Vizcaya para construir un \ 
descaí jad ero de escorias y escom- [ 
bro-s de su* fábrica en la dársena de 
Por tu. de la ría de Bilbao— Bági~ . 
na 869.

Idem a la Soci edad Lardero Eerm ®w 
nos? para establecer en la zoria. de 
servicio del puerto de Santander 
una- vía férrea que enlace los al- 

-. macenes de madera de dicha Socie
dad con las vías del puerto.— Pá.gi- 
na 869. •

Idem a D Gabriel Revello Sánchez 
para construir un nuevo canal dé 
alimentación de del mar a las
Salinas Marítimas de Alicante.— 
Página 870,

Idem a: D. MevuM, i\ t e  Sureda pan  ;! 
¡-;ctc 7~r una 'jt ( a reh ilero  que una 
t o is de su pro tardad con el ff- , 

MI de Ja Compañía- de Madridi ■ 
Zar iq tza y Alicante, en la estación, 
d ’ T 1 T0f:s en Barcelona. —  Pági
na 84 i,

Dirección general de Ferrocarriles f  
Tranvías.— Personal y Asunto*? ge- ; 
neales,.— Concediendo uri mes- d e - i  
prórroga a D\ Fernando Gimcnó 
García para posesionarse del cargo 
d e Interventor del Estado en la Ex* 
plofación de los ferrocarril ?.— Pd- 
gina 871.

T r a b a j o ,. Co m e r c io  e  Tn P "r í a . —  
Anunciando la. pro vis ió con*
curso líbre de la plaza xtñaf

. numerarlo d e  Física ir di vafe 
cante en la Escuela u ingenie
ros Industriales de Bar cetina.— Pá* 
qina 872.

A N E X O  Ú N I C O .-B O L S A .-S U B A S T A S .-
ADM INISTRACIÓN PROVINCIAL.-ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
( q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia, continúe 
sm  novedad en m  im p ó rte te

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L O R D E N  

Excmo. Sr.: S. M. El REY (q. D. g.),

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha teni
do a bien conceder a ! Oficial, ter
cero del Cuerpo Adm inistrativo- 
calculador D, Manuel Die Díaz, lá 
excedencia voluntaria, por haber 
pasado a otro servicio del Estado, 
con arreglo a lo establecido en el 
artículo 42 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de Í9 1 8,. entendiéndose el 
cese de este funcionario en el ser
vicio  ̂ activo de ese Instituto con fe - 
efia 31 de Julio próximo pasado.

Do Real orden  lo  d ig o  a V. E , pa 
ra  m* conocim iento^ el 'é e l  in teresa
do y efectos. Dios guarde a

V. E ;. muchos años. Madrid, R déf 
Agosto de 1926.

P.
El inspector general de Cario grafía,;

ARDANAZ
Señor Krector general del 

tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S . M . el Rey (q. D. g.), 
ha tenM# a bien aprobar el ad,j;WtW 
Reglamento de organización interior
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y distribución de servicios de. esa 
Direcci m general, formados por i a 
misma,, de: conformidad coa fo pre
venido en1 el- artículo G.° del Real f e 
rré ter con' fuerza de ley de- 14 dé, 
J-iiiiio próximo pasado, y disponer 
que dé principio su vi gemela, en Id  
de Septiembre- próximo venidero.

De Real orden lo digo a V. L para; 
su conocimiento* y  efectos- consi
guientes,, debiendo "V. I., mediante 
disposiciones', de orden-: inferior, ase:~ 
gurar la cu-i .dados a; entrega, (fe libros, 
expedienten y demás-documentos; ai 
constituirse las- nuevas Secciones f e  
forma que no sufran extravío ni se 
interrumpa el servicio. Dios guarde 
a V„ I- muchos: años. Madrid., 26? de 
Julio de 1926,

PONTE'

Señor Director general de Justicia,
Culto y  Asuntos generales-.

R E G L A M E N T O
do organización interior y distpibsj.eióiv de, 
secvioios en 5a EHrecaión, genera!' de 
Justicia,. Cuito y Asuntos. generales,., for
mado en cumplimiento de- lo. prevenido 
en. el artículo, 6,° áe\ Reai decreto-ley de. 
14 de Jurfia último, en, relación, con el

• párrafo.-. segundó* da- su. artículo. 3.°

Artículo 1.° Se observará con el ca
rácter dé Reglamento de procedimien
to be esta Direcefótr general dé Jto- 
liria, Güito y Asuntos- genérate, ei 
título 2‘.° del que- por Real decreto de 
9 de Julio de 191-7, previ04 dictamen 
del Consejo- de Estado, fué dictado pa
ra la suprimida Subsecretaría de este 
Ministerio, efectuándose, para su com
pleta adaptación-,, las modíi cae iones si
guientes:

Á ); Todas las- facultades otorgabas; 
en dicho Reglamento al Subsecretario,, 
se entenderán atribuidas al. Director 
general de Justidia,. Culto y Asuntos 
generales concretada, a; los estrictos, 
límites- cñre dentro1 del Ministerio^, e.or 
mo organismo- superior, tiene aquel 
funciónario? con relación a la Direc
ción. general que, por eL artículo’ 2.° del 
Real decreto de, 17 de Diciembre de 
1925 le está exclusivamente encomen
dada, ■

El Director general de Justicia, Cul
to. y Asuntos generales será sustitui
do por el Subdirector en ausencias y, 
enfermedades,, y en defecto dé éste,, 
por el Jefe de “Sección, de mayor ca
tegoría.. y antigitfvdad,, a no. ser que; se 
hiciere designación especiar.

B) E l personal, adscrito a la Direc
ción general de Justicia estará com
puesto por los- funcionarios desfina
dos a dicha Dirección del, Cuerpo téc
nico de Letrados, del administrativo 
y los auxiliares que exijan las nece
sidades del servicio, distribuidos en 
Secciones gubdivididas, en Negociados 
y. los organismos dé servicios espe
ciales que también se especifican a 
continuación. Sus respetivas denomL 
naciones serán las establecidas, en. el 
Real decreto orgánico dé M  de Junio 
felino.

©i personal administrativo y el au
xiliar dé esta Dirección general" que 
t e f e  sometidos' a t e  prescripciones

de la ley de, 22 de Julio de 1918,, su 
Reglamento dé 7 'de, Septiembre si
guiente y demás disposiciones modi
ficativas posteriores en cuanto son 
compatibles con e;I Real decreto orgá
nico de 14 de Junio último.

C) El despacho de los- asuntos que 
competen a este Centro directivo se 
efectuará, persuiialmerite por el Direc
tor general con el Ministro, excepto 
los de organismos especiales, a cuyo 
Presidente,. Director o; Jefe- le esté; es- 
p e e i a 1 m e n t e ene o me n d ad a 1 al fuñe i óu-..

El Director general despachará tam
bién directamente- con tos: funciona
rios del Cuerpo técnico ae Letrados o 
del Cuerpo administrativo, a quienes 
encomienden servicios especiales.

2.° Todos los: asuntos de que co
rresponde conocer a la Dirección ge
neral de Justicia, Cultos y Asuntos ge
nerales, y que le fueron atribuidos* por 
el citado artículo 2.° del Real decreto 
dé 17 de' Diciembre de IS25, ratifi
cado por el dé 14 de Jumo último, se 
distribuirán en la Subdirección y cua
tro Secciones en. la, forma siguiente:

SUBDIRECCIÓN

Negociado primero (de carácter téc
nico).

Personal de* los Cuerpos técnico y  
administrativo del. Ministerio..

Personal subalterno del Ministerio.

Negociado segundo.

Registro general de la. Dirección.
Legalizaciones.

Negociado tercero (de- méá&fer téc
nico)-.

Estad M i c a j u di ci al.
Publicaciones autorizadas de Real 

orden.
Relaciones con la Asociación Mutuo 

benéfica de funcionarios judiciales.
Colección legslanva.
Informes sobre publicaciones de ca

rácter jurídico.*
Relaciones- con la Comisión, general 

y permanente de Codificación y demás 
Comisiones especiales.

Secretarías de las Comisiones codi
ficadoras; su nombramiento.

Relaciones con los Cuerpos Colegis
ladores.

Sanciones de leyes, Registros de 
ellas.

Relaciones con ei Real Patronato de 
la Trata de Blancas y  con otras enti
dades análogas.

SECCION PRIMERA

ASUNTOS JUDICIALES

Negociado primero (ée carácter tés- 
nico)..

Consejo judicial.
Tribunales para; niños.,
Tribunales, industriales. ^
Relaciones con la Comisión encarga

da de redactar un proyecto dé Código 
rural. , , ^

Relaciones con las demás Comisio
nes y organismos que se creen con la 
intervención de funcionarios judicia
les o fiscales.Justicia iron feteR

Negociado segundo [de. carácter téc
nico).

Funcionarios judiciales del Tribu
nal Supremo, de las Audiencias te m 
ió r i a Ies y p r o v inci a le s.

Magistrados suplentes..
Autorizaciones para constituir T r l*  

bunales fuera de la capitalidad.

Negociado tercero (de carácter iéc~¿
TiíCO).

Ministerio fiscal.
Consejo fiscal.
Aspirantes; al Ministerio- fiscal. 

Negociado cuarto (de carácter técnico) ¿

Jueces de primera instancia e ins
trucción;
- Aspirantes a la Judicatura.

Negociado cuarto (de carácter técnico)¿

Cuerpos y organismos auxiliares dé 
la Administración de justicia. 

Secretariado del Tribunal Supremo, 
Idem de las Audiencias.
Idem de los Juzgados dé instruc

ción.
Idem de la Justicia municipal. 
Oficiales de Sala.
Secretariado de. Tribunales especia* 

les constituidos por funcionarios jia* 
díctales. ,

Colegios de Abogados y Procurado* 
res-;. • :

Exámenes y títulos de Procuradores

Negociado quinto.

' Personal auxiliar del Tribunal Su
premo; • c :'

Idem dé las Audiencias.
Idem dé los Juzgados de primera 

instancia.
Idem de los Juzgados municipales.; 
Personal auxiliar del Ministerio 

fiscal.
Subalternos dé los Tribunales y  

Juzgados: Porteros, Alguaciles y Or
denanzas.

Médicos forenses y de; las: Prisiones 
‘ preventivas/.

Arquitectos forenses*
Laboratorios de Medicina, legal. 
Depósito judicial de cadáveres; 
Instituto de análisis, lexicológico-. 
Otros auxiliares de la Ádministrá* 

ción de justicia.

Negociado sexto, (de carácter técnico)*

Informes y quejas relativas a la Ad
ministración de justicia.

Competencias de la Administración 
y recursos de queja.

Recursos de revisión. 4 ;
Informes y  consultas dé los TribuH 

nales y del Ministerio- fiscal sobre pro-: 
ceñimientos. .

Cuestiones referentes a justicia 
municipal. # . .

División territorial judicial.

Negociado séptimo (de. caráciet tée~ 
nico).

Exhortos.
Suplicatorios.
Comisiones rogatoriás-
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Extradiciones.
Relaciones con el Ministerio de Es

tado.
Relaciones con los demás Departa

mentos ministeriales referentes o 
Asuntos de carácter judicial.

Aranceles judiciales.

SECCION SEGUNDA
ASUNTOS ECLESIÁSTICOS

Negociado primero (de carácter téc
nico).

Mitras.
Clero catedral, colegial y  conven

tual c
Venia para las preces de los par

ticulares a Roma y concesión de pase 
9, las letras apostólicas. I

fteal Consejo y Tribunal Metropo
litano de las Ordenes Militares.

Junta delegada del Real Patronato 
eclesiástico.

Negociado segundo (de carácter téc
nico).

Asuntos generales sobre la ejecu
ción del Concordato.

Capellanías.
Excolegiatas y  Clero beneficial de 

las mismas.
Provisión de curatos.
Comunidades religiosas,
Asuntos relativas a la Comisaría 

general de Cruzadar.
Seminarios conciliares.
Expedientes sobre enajenación del 

patrimonio artístico de iglesias y 
conventos.

Negociado tercero.
Gastos de culto en todas las iglesias. 
Construcción-y reparación de tem

plos y  otros edificios eclesiásticos.

S E C C I O N  T E R C E R A
ASUNTOS DE GRACIA

Negociado primero (de carácter téc
nico).

Grandezas de España.
• Títulos del Reino.
Reales licencias para contraer ma

trimonio los Grandes de España; tí
tulos del Reino, sus hijos y nietos.

Reales autorizaciones para usar en 
España títulos extranjeros.

Albalas de Montero de Cámara y 
<*uarda de S. M.

{leal Bello.
-legitimación por concesión real.

Negociado segundo.
¿Reales despachos y  títulos de per

sonal.

Negociado tercero (de carácter téc
nico).

Sndullos y amnistías.
Libertad condicional.

SECCION CUARTA

*CONTABILIDAD

Negociado primero (de carácter téc
nico) .

¿d^rmación del presupuesto <Je la 
IMreeción y d% tpdo l in is íe m .

Obras en edificios civiles depen
dientes de esta Dirección.

Gastos de análisis químicos y de 
ejecución de sentencias.

Negociado segundo. '

Dietas a funcionarios y  reclamacio- 
' neá de haberes.

Abono de pasajes a Canarias.
Abono de viajes a funcionarios 

trasladados.
Dietas a juradgs.
Indemnizaciones a testigos y pe

ritos. , - :>••
Servicios especiales anejos a la Di

rección general.
Habilitación de material.
Imprenta.
Boletín Oficial.
Biblioteca de la Dirección.
Madrid, 20 de Julio de 1926.—El 

Director general, Ramón G. del Valle.*

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar el adjunto 
Reglamento d e  organización inte
rior y distribución de servicios de 
es-a Dirección general, formados por 
la misma de conformidad con lo pre
venido en el artículo 6.° del Real 
decreto con fuerza de ley de 14 de 
Junio próximo pasado y disponer 
que dé principio su vigencia en 1.° 
de Septiembre próximo venidero.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, debiendo V. Ip mediante 
disposiciones de orden interior, ase
gurar la cuidadosa entrega de libros, 
expedientes y demás documentos al 
constituirse las nuevas Secciones de 
forma que no sufran extravío ni se 
interrumpa el servicio. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1926.

PONTE

Señor Direcjpr general de los Regis
tros y del Notariado.

R E G L A M E N T O
de organización interior y distribución de 
servicios en la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, formado 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo ©,° del Rea! decreto-ley de 14 de Ju
nio último, en relación con el párrafo se

gundo de su artículo 3.°

Artículo 1.° El procedimiento en 
asuntos y expedientes que competen 
a la Dirección general de los Regis
tros y del Notariado se regirá por lo 
dispuesto en el título II del Regla
mento de organización y procedimien
to de la Subsecretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia (hoy Dirección 
general de Justicia, Culto y Asuntos 
generales), con las salvedades siguien
tes: ’

A) El Director general será sus
tituido en ausencias, enfermedades y 
oCrás causas análogas, confórme a 10

prevenido en la Real orden de 10 de 
Junio de 1926.

B Los preceptos del referido Re
glamento no se aplicarán en los ex
pedientes y asuntos regidos por las 
leyes del Registro y del Matrimonio 
civil, ley Hipotecaria, ley del Notaria
do, Registro mercantil, Reglamentos y 
disposiciones complementarias res
pectivas.

C) El personal adscrito a la Direc
ción general de los Registros estara 
constituido por los funcionarios des
tinados a la misma pertenecientes a 
los Cuerpos técnicos de Letrados, ad
ministrativo y auxiliar que exijan las 
necesidades del servicio, distribuidos 
en Secciones, subdivididas a su vez, 
si así conviniere para el mejor des
pacho, en los Negociados que se esti
men oportunos. Las denominaciones 
del personal serán las especificadas en 
el Real decreto orgánico de 14 de Ju
nio último.

D) El despacho y firma con el Mi
nistro en los asuntos encomendados 
a la Dirección general de los Regis
tros que deban someterse a resolución 
de S. E. corresponderá al Director ge
neral de los Registros.

E) El Director general despachará 
también directamente con los, Jefes de 
Sección o de Negociado del Cuerpo téc
nico de Letrados a quienes se halla
ren encomendados servicios especia
les, o que se encuentren al frente de 
Negociados técnicos.

F) Los servicios actualmente en
comendados a funcionarios del supri
mido Cuerpo facultativo de la Direc
ción general de los Registros continua
rán confiados a los mismos, en obser
vancia de lo prevenido en el Real de
creto de 14 de Junio de 1926.

G) Los servicios pertenecientes a 
la Dirección general de los Registros 
y encomendados por los «preceptos que 
los organizaron a funcionarios de dicho 
suprimido Cuerpo facultativo, se con
siderarán de carácter técnico.

Artículo 2.° Los asuntos que com
peten a la Dirección general,. de los 
Registros y del Notariado, conformé' 
definió su competencia el Real decrér 
to de 17 de Diciembre de 1925 y ra
tificó el Real decreto de 14 de Junio 
del año actual, quedarán distribuidos 
en la siguiente fprrna:

A) Subdirección: Registros civiles 
de la Real Familia.-—Protocolo de la 
Real Casa.— Régimen interior de lá 
Dirección general y Registro general 
de la misma.— Alta inspección de los 
servicios centrales.— Biblioteca y Ar
chivo.—Contabilidad y Habilitación 
del material y de oposiciones.— Rela
ción con la ' Mutualidad judicial.— 
Asuntos generales indeterminadois.—» 
Cuestiones de competencia dentro del 
Ministerio y de la Dirección.

s e c c i ó n  1 .a 

Personal de Registradores y Notarios.
Negociado 1.° (Técnico): Personal 

de Registradores de la Propiedad.—* 
Idem de Registradores mercantiles.— 
Provisión definitiva de Registros de la 
propiedad y de Registros mercantiles. 
Interinidades de unos y qtros.— De
marcación de Registros de la propie
dad y de Registros mercantiles

presm uestp...# la 
o é l!'rónisterfo.
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Negociado 2.° (T écn ico ): Personal 
de Notarios.— Provisión de Notarías. 
Quejas contra Notarios.— Inspección de 
Notarías.— Consultas sobre legislación 
notarial. —  Aranceles. —  Regulación é 
impugnación de honorarios.— Demar
cación notarial.— Archivos de proto
colos.— Mutualidad, notarial.— Lega li
zaciones.

s e c c ió n  2.a

Recursos gubernativos.

Negociado 1.° (Técn ico): Consultas 
jsobre legislación hipotecaria.— Recur
sos contra calificación de los Regis
tradores de la propiedad.— Aranceles 
jde los Registradores de la propiedad. 
Regulación e impugnación de hono
rarios de los Registradores de la pro
piedad.

Negociado 2 .° (T écn ico ): Recursos 
gubernativos contra calificaciones de 

•Registradores mercantiles.— Regulación 
;e impugnación de honoradios.— Aran
celes de  ̂Registradores mercantiles.—  
Informaciones y  reclamaciones re la ti
vas a asuntos de la Dirección general.

sección 3.a

Registro civ il.

' \ Negociado 1.° (Técnico) : Registro 
civil de la Dirección.— Naturalizacio
nes .-—Cambio, adición p modificación 
de nombre o apellidos.— Expedientes 
relativos a la ley del Matrimonio ci
vil.— Dispensas de impedimentos.—  
Registro de matrimonios secretos o de 
conciencia.

Negociado^ 2.° (Técn ico): Legaliza
ción de la situación jurídica del per
sonal desaparecido en el E jército de 
Africa/.— Reconstitución de Registros 
civiles.— Médicos del Registro civil.

s e c c ió n  4.a

Registros especiales.

Negociado único (Técnico, a tenor 
del artículo 348 del Reglamento nota
ria l) : Registro general de actos de 
.Ultima voluntad.— Idem de hipotecas 
legales.— Idem de Sociedades anóni
mas.— Idem de préstamos declarados 
nulos.— Estadística.— Publicaciones de 
la Dirección.-— Memorias de los Regis
tradores de la propiedad.

Madrid, 20 de Julio de 1926.— El 
Director general, P ío Ballesteros.

I lmo. Sr.: S.. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar el adjunto 
Reglam ento de organización in terior 
y distribución de servicios de esa 
L irecc ión  general, form ados por la 
m isma de conformidad con lo p re
venido en el artícu lo 6.° del Real 
decreto con fuerza de ley de 14 de 
Junio próxim o pasado y disponer 
que dé p rincip io  su v igencia  ¿n 1.° 
de Septiembre próxim o venidero.
' '"Be Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocim iento v efectos consi-: 
guienl.es, debiendo V. L, m ediante 

..(lisjp-o.sigipxies de orden interior, ase

gurar la cuidadosa entrega de libros, 
expedientes y  demás documentos al 
constitu irse las nuevas Secciones de 
form a que no sufran extravío ni se 
interrum pa él servicio. Dios guarde 
a Y . I. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1926.

PO NTE

Señor Director general de Prisiones.

R E G L A M E N T O

de organización interior y distribución de 
servicios en la Dirección general de 
Prisiones, formado con arreglo a lo pre
venido en el artículo 6.° del Real decreto 
con fuerza de ley de 14 de Junio úl

timo.

Artículo 1.a El D irector general es 
el Jefe superior de la Dirección ge
neral de Prisiones, y en tal concepto 
io cí rrespondc:

Llevar, por delegación del Ministro, 
la repmentación de éste en el ramo de 
Prisiones, y  disponer lo que afecte al 
régimen de la Dirección, distribuyen
do el personal adscrito a ésta entre 
las diferentes Secciones, de la manera 
que m ejor convenga al servicio.

D ir ig ir  la tramitación de todos los 
expedientes substanciados en ella y 
someterlos personalmente al despacho 
y resolución del Ministró.

Resolver, por delegación de éste, to
dos los  ̂mecnionados expedientes cuya 
resolución no esté reservada p rivati
vamente al Ministro.

E jercer las facultades y  funciones 
que el Ministro le delegue'' y  todas las 
que le encomienda la legislación v i
gente, delegando las suyas propias 
cuando lo estime procedente, excepto 
si disposiciones en vigor lo prohiben.

Artículo _ 2.° El Subdirector susti
tuirá al Director general en ausencias 
y  enfermedades, teniendo a su cargo, 
mientras esto no ocurra, el despacho 
de una de las Secciones de la D irec
ción.

Además, presidirá, cuando no lo ha
ga el D irector general, la Junta Supe
rior Inspectora del Servicio de P ris io
nes, conforme al Real decreto de 14 de 
Junio próximo pasado.

Artículo 3.° La Dirección general 
quedará organizada bajo el siguiente 
cuadro de asuntos y dependencias:

Secciói* 1 ,a—-Alimentación.— Contra
tos y serv ic^s por gestión directa para 
proveer ¿e víveres y agua potable a 
las pris iones— Servicio y cuentas de 
los Economatos administrativos.

Sección 2.a— Utensilios y  vestuario. 
Suministros de vestuario, equipo y 
calzado para los reclusos, y de'utensi
lio, mobiliario, alumbrcádo* calefacción 
y  material de oficinas para las prisio
nes. , .

Sección 3.a— Instrucción y Trabajo. 
Servicio de enseñanza: Escuelas, B i
bliotecas.— Organización del trabajo: 
talleres y  granjas.— Servicio religioso : 
Capillas.— Servicio de sanidad e h igie
n e : enfermerías, manicomio.

Sección 4.a— Obras y alquileres.—  
Construcción, reforma y reparación de 
edificios.— 'Alquileres. —  Personal téc
nico.

Sección 5.a— Régimen.— Tratam ien
to penitenciario.— Expedientes guber
nativos de corrección y  recompensa a

los funcionarios del Cuerpo de Prisión 
nes.— Patronato.

Sección 6.a —  Personal. —  Nombra-: 
miento, excedencia y  cese de los fun
cionarios de Prisiones.— Oposiciones y  
concurs os.— P ersonal auxi li ar.— H i j as 
de la Caridad.

Sección 7. ‘‘— Clasificación.— Destino 
y conducción de penados.— Servicio 
de transporte de presos— Indice de la 
población reclusa.— Estadística peni-: 
tenciaria.

Sección 8.a— Identificación.— Regis
tro central de penados y  rebeldes.—- 
Registro central de identificación ju
dicial.

 ̂ Sección 9.a— Intervención y contabi
lidad.— Teneduría de libros.— Form a
ción de los presupuestos.— Cuentas dé 
Caja y  obligaciones de las Prisiones. 
Cuentas de los fondos de ahorros y  
peculio de los reclusos.

Negociado independiente.— Registro 
general.— Anotación y distribución dé 
documentos.— Entrada y  salida de la 
correspondencia oficial.

Artículo 4.° Las Secciones podrán 
estar ifcidistintafnente a cargo de Je
fes de Administración o de Negociado 
del Cuerpo técnico de Letrados o del 
Cuerpo administrativo de este Minis^- 
terio y teniendo siempre en cuenta la 
segunda disposición transitoria del 
Real decreto-ley orgánico de 14 de Ju
nio último.

Artículo. 5.° Corresponde a los Je
fes de Sección:

D irig ir todos los asuntos correspon
dientes a la que les esté asignada y  
encauzar la substanciación de los ex
pedientes que en ella se hayan de tra
mitar, formulando informes y  pro
puestas de resolución.

D istribuir el trabajo éntre los fun
cionarios que les estén subordinados 
dentro de la Sección.

Despachar directamente con el D i
rector general.

Delegar sus propias facultades, 
cuando no les estuviere vedgdo el ha
cerlo.

Coleccionar y conservar bajo índice 
todas las resoluciones que se dicten y 
que constituyan la legislación aplica
ble a los asuntos de que conozca la 
Sección.

Cada Sección despachará y tramita^ 
rá los asuntos que caigan dentro de la' 
esfera de la administración peniten
ciarla con arreglo a las disposiciones 
vigentes en la materia.
. Artículo 6.° En el Registro general 
de la Dirección se llevarán los  ̂ libros 
necesarios para que con claridad y 
exactitud puedan conocerse en cual
quier momento todas las exposiciones, 
instancias, documentos, órdenes, tras
lados, comunicaciones, expedientes, et
cétera, ingresados y salidos, las fechas 
de su entrada, y  salida, procedencia, 
destino y Sección en que el asunto se 
tramita o se ha tramitado.

El Jefe del Registro hará por sí mis
mo la clasificación de las exposiciones, 
instancias, documentos, comunicacio
nes y expedientes ingresados, al efecto 
de repartirlos entre las Secciones de 
la Dirección general.

El Registro general remitirá. inme«¿ 
diatamente a su destino las órdenes, 
comunicaciones, traslados, documento^ 
y  expedientes que se le envíen parsji 
su salida por las Secciones de l a 1^1^
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rección. Al efecto, se cerrarán en so
bres, que se entregarán por conducto 
del portero mayor o Jos Ordenanzas 
encargados de ía dlstibución del co
rreo.

Artículo 7-° En la tram itación de 
los distintos asnillos de la competen
cia d¿ la Dirección general de Prisio
nes so aplicarán, en prim er término, 
las reglas contenidas en las disposi
ciones especiales vigentes en las res
pectivas' materias, acudiéndose, a fal
ta de. esas reglas, a los preceptos de 
procedí m iento administrativo con teni
dos . en el título II y disposiciones 
concordantes del Reglamento de pro
cedimiento administrativo de la supri
mida Subsecretaría, aprobado por Real 
decreto de 9 de Julio de 1917, y en
tendido que habiendo disposiciones es
peciales, no podrán concederse mayo
res ni menores recursos que los que 
las mismas establezcan contra las re
soluciones que se dicten.

Madrid, 20 de Julio  de 4926.—-EI 
Director general, Constante Miquélez 
de Mendilúce.

I lmo. S r.: En vista de lo solicita
do por D. Eduardo Cortinas Riego, 
Registrador de la Propiedad de León, 
y a tenor de la Real orden de 12 de 
12 de Diciembre de 1921,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Cuntís,* debiendo el 
Juez Delegado participar a ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
la y que vuelva a encargarse del Re
gistro.

De Real orden lo digo a V. I. para  
'su conocimiento.y efectos oportunos. 
J>ios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 3 de Agosto de 1926.

p. D.,
G, DEL VALLE

jgeñor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

I l mo. S r .: En vista de lo solicita- 
ido por D. Miguel Siles Benavides, 
Registrador de la Propiedad de Ta~ 
marite, y a tenor de la Real orden 
-^e 12 de Diciembre de 1924,

$. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
;& bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, eon honorarios, que 
debe usar en Vélez Málaga y Alcalá 
la Real; debiendo el Juez Delegado 
partic ipar a ese Centro las fechas en 
que empiece a usarla y en que vuel- 
jva a encargarse del Registro.

Be Real orden lo digo a V. I. para  
übu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a  V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Agosto de 1926.

p . n.,
A G. DEL VALLE
Señor Director general de Im Regis~ 

tros y del Notariado

limo. S r .: En vista de lo solicita
do por D. Antero Rodríguez García, 
Registrador de la Propiedad de Don 
Benito, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de prórro
ga de licencia por enfermedad, ■ que 
debe usar en Sequeros, siendo quince 
días con honorarios y el resto sin 
ellos; debiendo el Juez Delegado par
ticipar a ese Centro las fechas en que 
empiece a usarla y en que vuelva a 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Agosto de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : En vista de lo solicita
do por D. Francisco Tallón Montero, 
Registrador de la Propiedad de Huér- 
caí Overa, y a tenor de la Real or
den de 12.de Diciembre de T 924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de prórro
ga de licencia por enfermedad, que 
debe usar en Algarinejo, siendo quin
ce días con honorarios y el resto sin 
ellos; debiendo  el Juez Delegado p a r
ticipar a ese Centro las fechas en 
que empiece a usarla y en que vuel
va a encargarse del Registro.

De Real or3en lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Agosto de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: V ista  la  in s tan c ia  ele
vada a este M inisterio  p o r D. J u 
lio Rodríguez Meyre, de fecha 14 del 
pasado mes de Julio, en súplica de 
se r nom brado de nuevo p a ra  la  Se
c re ta r ía  del Juzgado de p rim era  
in stan c ia  e in stru cc ió n  de Vi-vero» 
en la prov incia  de Lugo, la que h a 
bía venido desem peñanda h a s ta  que 
por Real orden de 7 de dicho m es 
fué nom brado p a ra  la  de T orre!a- 
vega, por e s tim ar que habiéndose 
restab lec ido  el Juzgado de Vivero, 
cuya sup resió n  era  el m otivo úni
co que le hab ía  obligado a partici
p ar en el concurso  p a ra  la  provi
sión de la vacante de Secretario del 
Juagado de primera instancia de

T orre lavega, le co rrespond ía  e-h 
ju s tic ia  y equidad volver a ser nom 
brado p a ra  aquella  S ecretaría .

C onsiderando que el Juzgado de 
p rim era  in stanc ia  e in strucc ión  de 
Vi cero fué restab lecido  p o r Real 
orden de 21 del citado m es do Julio 
(G a c e t a  del 22),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien:

T.° N om brar nuevam ente Se ore-: 
ta ri o del Juzgado de p rim era  in s
tan c ia  c in strucción  de Vivero a don 
Ju lio  Rodríguez Meyre,, dejando por 
tan to  sin efecto la Real orden de 
7 de Ju lio  próxim o pasado, p o r la 
que se le designaba p a ra  igual ca r
go del de Torrelavega, en la provin
cia de S an tander; v

2.° D ejar tam bién sin  efecto el 
anuncio de la  provisión de la  Secre
ta r ía  del Juzgado de p rim era  in s
tanc ia  e in strucción  de Vivero, du- 
blica.do en la G a c e t a  del día 29 de 
Julio  últim o, y que se nom bre p ara  
la de T orrelavega al que le c o rre s 
ponda en tre  los concu rsan tes que 
la so lic itaron  por consecuencia del 
anuncio, p a ra  su provisión de 27 de 
Mayo del corriente año (G a c e t a - del 
día 29).

Lo que de Rea! orden digo a V. L 
p a ra  su cono-cimiento y efectos con
s ig u ien te s . Dios guarde a V. I. m u- > 
chos años. M a d r id ,  3 de A gosto de 
1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor P residen te  de la Audiencia 
de La Coruña-.

Excm o. Sr.: V ista  la in s tan c ia  
elevada a este M inisterio  por doil 
Pedro D uque Rodríguez, Juez, de 
p rim era  in stan c ia  de Arévalo, soli-* 
citando la excedencia, y  no exis
tiendo  obstácu lo  alguno legal que 
se oponga a la p re tensión  dedu-: 
cid a,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto- en el artículo
6.° del Real d ec re to  de 30' de Mar-í 
zo de 1915, ha tenido a bien decía-, 
r a r  a dicho funcionario  en s itu a 
ción de excedencia vo lu n ta ria .

Lo que de Real orden digo a V. E* 
p a ra  su  conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 4 de A gosto de 
1926.

p . n .,
G. DEL VALLE

Señor P resid en te  de la  A u d ien ^a  
d e  M adrid.
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I lmo. Sr.: Vísta la instancia e le
vada a este Ministerio por D. F ran 
cisco Seco de Herrera y Pi zurro, 
Juez de primera instancia, electo 
do Ihiza, en la que solicita la exce
dencia, y no existiendo motivo o 
circunstancia alguna que se opon
ga a la pretensión deducida,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
ín i dn d con 1 o d ispu osí o en el a r í íou 1 o 
6.° del Real decreto de 30 de M ar
zo de 19:15, ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia vo -  
lun f aria,

Lo que -de Reñí orden dig’o a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Agosto de 
1926 .

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Palma.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Nico
lás Fernández Radial, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Sebastián, de Almería, solicitando la 
excedencia, y nc existiendo motivo o 
circunstancia alguna que se -opon
ga a la. pretensión deducida,.

S. M, el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, ha tenido a bien de
clararle en situación do excedencia 
voluntar ía .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. üics guarde a V. L mu
chos años. Madrid, 4 de Agosto de 
1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente ele la Audiencia de 
Granada»

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Luis Gómez Fernández, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, 

jB. M. el Rey (q. D. g.) h a tenido

a bien declararle excedente del car
go- de Secretario de gobierno de esa 
Audiencia, que actualmente desem
peña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. L mu
chos años, Madrid, 4 de Agosto de 
1928.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

I lmo. Sr.: En vista de la Real or
den de 3 del corriente mes, por la 
que ai nombrar a D. Julio Rodríguez 
Meyre para la Secretaría del Juzga
do de primera instancia de Vivero, 
en virtud de haberse restablecido di
cho Jtizgado, se anula su nombra
miento para .la Secretaría judicial 
de Torrelavega,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se declare en vigor 
el expediente  formulado para la pro
visión de la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia c instrucción 
de Torrelavega y* en su virtud, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Real decreto de L° de Ju
nio de 19H, modificado por el de 26 
de Julio de 1922, se nombra para 
desempeñaría a D. Julián Árgüeso 
Terán, Secretario judicial de Muía, 
que resulta el más antiguo de los 
aspirantes»

De Real orden lo di ge a V. I. para 
su conocimiento y a ñn de que se 
sirva devolver a este Ministerio los 
documentos referentes ai interesado 
que fueron remitidos a esa Presta 
deneia por Real orden de 7 de Julio 
último. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el número 6.° de la 
Real orden de 16 de Mayo- de 1925, 
en relaeién con el artículo 88 del

Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918, dictado para la aplicación de¡ 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año,

S, M. el Re y  (q, D, g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, ccn el ha
ber que por clasificación le corres^ 
ponda, a José Aran da Miranda, A l
guacil del Juzgado de primera ins=a 
tanda e instrucción de Alhama, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria y reunir las condiciones legales;

De Real orden, con devolución de!, 
expediente personal del referido Ata 
guaeil, lo digo a A7. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.’ 
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 4 de Agosto de 1926.

P. B.,
G. DEL VALLE  ■=

Señor Presidente de la Audiencia dó, 
Granada. ;

MINISTERIO DE GUERRA
REALES ORDENES

Exorno. Sr.: S, M. el Re y  (q. D. g.)' 
se ha servido disponer se devuelva^ 
ai personal que se expresa en la ad-« 
junta relación las cantidades que in^ 
gresaron para reducir el tiempo d^ 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y  casos" 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de lia-* 
cienda que se expresan, como igual-: 
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuó 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre-: 
vienen los artículos 470 del Regíate 
mentó de la ley de Reclutamiento d<§ 
1912 y 425 de la vigente. ;

De Real orden lo digo a V. E. para1 
su conocimiento y demás efectos. Diosí 
guarde a V. E muchos años. Madrid,; 
22 de Julio de 1926/

P. D.,
LEOPOLDO DE SARO :

Señores Capitanes general d® 1® prf^ 
mera y eo&rta Regiones,
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). Excmo Sr.: En vista del expedien

te abreviada instruido en la plaza de 
Cáceres a instancia del Sargento del 
Grupo de Fuerzas Regulares indíge
nas de Melilla, número 2, Basilio Pa
checo Ojeda, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose com
probado que a consecuencia de her i
das recibidas en Afrau (Melilla) el día 
17 de Agosto de 19.24 padece cegue
ra completa,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Sargento, co
mo comprendido en el artículo 8.° del 
¡Reglamento aprobado por Real de
creto de 6 de Febrero de 19*06 (Co
lección Legislativa núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E; para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1926. ..

DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de 

la Comisaría regia del Turismo y 
de la Comisaría de Parques nac ió - ,  
nales que solicitan el res tab lec i
miento de la Aduana de Tecla (Hues-: 
ca) y  la concesión de determinadas 
facilidades a los tu r is ta s  que por 
dicho punto penetren  en E spaña: 

Resultando que por Real orden de 
28 de Noviembre último se accedió 
al restablecimiento de la Aduana 
durante los meses de verano, siem
pre que las entidades interesadas 
sufraguen los gastos de locomoción 
y dietas del empleado nombrado 
pa ra  este servicio temporal; y 

Considerando que las entidades 
in teresadas que anteriorm ente  h a 
bían solicitado el restablecimiento y 
las que ahora secundan la petición, 
aquéllas los Ayuntamientos del Valle 
de Broto (Huesca), y éstas las Co
m isarías  antes citadas, no lo hacen 
por lucro comercial y- directo, sino 
para atender al interés general de 
los vecindarios de aquella comarca 
y para  el fomento del turism o al 
Parque Nacional del Valle de Ordesa 
y que, por otra parte, no disponen de 
fondos especiales para  costear los 
gatsos  y dietas del empleado,

S. M. é l Re y  (q. D . g.) se ha ser
vido disponer que por esa Dirección 
se nombre en comisión el empleado

que ha de desem peñar la Aduana de 
Torla durante los meses de Agosto 
y Septiembre del año corriente, y 
Junio, Julio, Agosto y Septiembre 
de los años sucesivos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Julio de 1926.

P .  D.,
AMADO

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Corno resultado de los informes ad
quiridos respecto a la actuación evi
dentemente perniciosa para los inte
reses municipales y francamente- in
subordinada con respecto a las insti
tuciones y al Gobierno, del Secretario 
del Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes, D. José Redondo More
no, a propuesta del señor Ministro 
de la Gobernación y de conformidad 
con lo acordado en el Consejo de Mi
nistros, por Real orden de 1a. Presi
dencia de 3 del actual, se ha dispues
to aplicar al mencionado funcionario 
las sanciones que con arreglo a las 
normas señaladas por el Real decre
to de la Presidencia de 16 de Mayo 
último son procedentes, y en su vir
tud se le declara destituido del cargo 
de Secretario que viene desempe
ñando.

Lo que en cumplimiento del refe
rido Real decreto de 16 de Mayo se 
publica en este periódico oficial a los 
efectos procedentes.

Madrid, 3 de Agosto de 1926.

MARTINEZ ANIDO

En vista de que el Oficial tercero 
de Telégrafos D. José Abascal y Ruiz 
no se ha presentado en su destino a 
la terminación de l a ‘segunda prórro
ga de licencia por enfermo que le 
fué concedida por Real orden de 26 
de Junio último,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo 5.° de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), se 
ha servido declararle en situación de 
excedencia voluntaria en la escala de 
su. clase, debiendo ser baja en el ser
vicio activo con esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está confe
rida, lo digo a V. S. para su cobo-
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cimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 31 de
Julio  de. 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado pr im ero  
ele la Dirección general,  Jefe del 
Centro de Barcelona y  Ordenador 
de pagos.

S. M. el R e y  (q. D. g .), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha  ser
vido conceder un  mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Au
x il ia r  femenino de primera , de T e
légrafos, doña Heliodora Egido y 
Prieto, con destino en Madrid; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 5 de Julio último, 
de acuerdo con lo .q u e  preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v ir tud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. p a ra  su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Agosto 
de 1926.

M Dir&etor armera!,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzq 
siguiente ( G a c e t a  del 5), se ha  ser
vido conceder un mes de licencia por  
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Luis 
Martín Calvarro, con destino en Bil
bao; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 6 del ac
tual,  de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v ir tud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. pa ra  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1926.

&í Bip&eto cea***!,
TÁFUR

Señores Ordenador de pagos y Jef e 
del Centro de Bilbao.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo p r o 

puesto p o r  la Comisión p e rm a n en te  
del Consejo de In s tru cc ió n  pública, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  nom brar ,  en v ir tud  de con
curso  de tras lado ,  P ro feso r  especial 
de F ra n c é s  de las E scuelas  Norm ales 
de M aestros  y M aes tra s  de Z aragoza 
a D. Angel M onrea l y Pagóla, con 
el sueldo anua l  de 4.000 pesetas  y 
1.000 m á s  p e r  razón  de qu inquenios.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos  añc*s 
Madrid, 22 de Julio  de 1926.

CALLEJO

Señor D irec tor  gene ra l  de P r im e ra  
enseñanza .

Extracto de la hoja de servicios de d°ú  
Angel Monreal y Pagóla.

Profesor especial de Francés de las 
Secuelas Normales de Alava, en v i r 
tud de oposición y Real orden de 22 
de Noviembre de 1915, de cuyo caigo 
se posesionó el día 15 d e  Diciembre 
siguiente.

I lmo. Sr.: V acan te  en el escalafón 
de C a ted rá ticos  de I n s t i tu to s  de Se
gu n d a  enseñanza  un sueldo de 9.000 
pesetas, pe r  fa l lecim ien to  de D. F e
derico D alm au G ra ta ro s ,  que r e g e n 
taba la Cátedra de Psicología, Lógica, 
E t ic a  y R ud im en tos  de Derecho del 
I n s t i tu to  de Gerona.

Ten iendo  en cuen ta  que dicha v a
can te  es la q u in ta  producida en di
cha ca tegoría ,  habiéndose am ort iza 
do la p r im era .

S. M. el R e y  (q. D. g.),» de con
fo rm idad  con lo d ispuesto  en el Real 
decreto  de 1.° de O ctubre de 1923 y 
Real o rden  de 25 de Enero de 1924, 
ha  d ispues to  que sea am ortizado di
cho sueldo de 9.000 pesetas, red u 
ciéndose su  co n s ig n a c ió n  a 4.000, 
co r resp o n d ien te  a una  plaza de la 
ca tego ría  de entrada.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conoc im ien to  v efectos. Di .os guar  
de a Y. I. m uchos años .  Madrid, 28 
de Ju lio  de 1926.

CALLEJO

Señor D ire c to r  g en e ra l  de en s e ñ a n 
za Super io r  y Secundaria.

I l m o  S r . : D es ie r to s ,  p o r  fa l ta  de 
a s p ir a n te s ,  los c o n c u rso s  de t r a s 
lá d e n  convocados  por Reales ó rd e

nes de 21 de Junio  ú ltim o (G a c e t a  
de 6 del a c tu a l ) ,  p a r a  p ro v ee r  la s  
C á ted ras  de H is to lo g ía  e H is toqu i- ,  
m ia normales y A natom ía patológi
ca v a c a n te s  en las  F a c u l ta d e s  dé  
M edicina de Cádiz y Yalladolid , y 
de confo rm idad  con lo p reven ido  en( 
ios a r t ícu lo s  *4.° al 6.° del Real dé-í 
c re to de 30' de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido; 
a b ien d ispone r :

1.° Que las expresadas Cátedras 
se anunc ien ,  p a r a  su  p rovisión ,  al 
tu rn o  de oposic iones en tre  A uxilia
res, a que legalmente corresponden.

2.° Que los a s p i ra n te s  a las. 
m is m a s  h a b r á n  de cum plir  riguro-.  
s á m e n le  c u a n to s  re q u is i to s  y cir* 
c u n s ta n c ia s  se seña lan  r e g la m e n ta ^  
r ia m e n te  en el respec tivo  anuncio; 
de las oposic iones.

3.° Que en debido cum plim ien to  
de lo d isp u es to  en el Real decreto; 
de 18 de Mayo de 1923, que m odD  
ficó el a r t ícu lo  10 del Reglam ento , 
de oposic iones a C á tedras  de 8 dé 
Abril de 1910, en el p lazo de u n  
m es, a co n ta r  desde la  publicación;: 
de la presente en la G a c e t a , todas 
las  F a c u l ta d e s  de Medicina de las' 
U n ivers idades ,  p r o p o n d rá n  a e s té  
M inister io  a aq u e l la s  p e rso n a s ,  
se a n  o no C atedrá ticos ,  que e s t im e n  
capacitadas p ara  juzgar las expre
sadas  oposic iones  en el n ú m e ro  q u é  
te n g an  a ’bien  y exp resando  los rno-: 
tivos que ju s t i f iq u en  la p r o p u e s ta 1*

De Real o rden  lo digo a Y. I. pa^  
r a  su conoc im ien to .  Dios g u ard e  á  
Y. I. m u c h o s  años .  Madrid, 28 dtf 
Ju l io  de 1926.

CALLEJO

Señor D irec to r  g ene ra l  de En señali
za S u p e r io r  y S ecundar ia .

I lmo. Sr,: P o r  fa l lec im ien to  del 
In s p e c to r  de P r im e r a  e n s e ñ a n z a  de 
la  p rov inc ia  de N av a rra ,  D. Alher.-í 
to -Nicolás Yábar, queda  vacante! 
u n a  p laza  en el e sca la fó n  del C uer
po de In sp e c to re s  y el sueldo co^ 
rrespondiente de 5.000 pesetas anua-, 
les que el m en c io n a d o  Sr. Yábár 
perc ib ía ,  y ten iendo  en cuenta qué 
la  r e f e r id a  v ac an te  es la te r c e r a  qué 
o cu r re  en la  s é p t im a  c a te g o r ía  del 
c i tado  e sca la fó n  desde la publica^  
ción del Real decre to  de 1.° de Oc* 
tu b re  de 1923, a c e rc a  de am ortiza*  
c lones de p lazas  de  fu n c io n a r io s  ci-* 
viles, y que con a r re g lo  a las nor-s 
m a s  a l lí  e s tab lec idas  procede en  
este caso que se dé al ascenso de 
esca la  a  que r e g la m e n ta r i a m e n te  
h a  lugar ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser
vido d isp o n e r  que as í  se h a g a  y en
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s u  consecuencia  que D. Alfredo Gil 
Muñiz,  Inspector ,  de P r i m e r a  e n s e 
ñ a n z a  de la provincia de Córdoba., 
pase a ocupar el último- Poon’
Ja expresada sép t ima  ca te g o r í a  del 
esca lafón  de Inspe c to r es  de Pri  m e 
r a  enseñanza  y a percibir  ei su rodo 
anual  de 5.000 pesetas ,  haber  y on- 
, 'tegoría que dis fruí aró, a co n ta r  des 
de el día 20 deí actual , ,  focha s i 
gu iente  a la de! fa l lecimiento  del 
In sp ec t o r  que mot iva  es t a  vacante .

De Real  o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su conoc imien to  y efectos .  Dios 
g u a r d e  a V. í. mu ch o s  años ,  Ma- 
,'drid, 29 de Ju l io  de 192(5,

'  CALLEJO
Señor  Di rec to r  gen era l  de P r im e ra  

en s enriza.

Ilmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
s e ha  servido d ec la ra r  desier to ,  por 
f a l t a  de asp i r an te s ,  ci con cu rso  
p revio de t r as l ac ión  anun c ia do  pa ra  
p ro ve er  la Cá tedra  de Teor ía  de la 
L i t e r a t u r a  y de las Artes,  vacante 
en  la F a cu l t ad  de F i losof ía  v L e 
t r a s  de la Universidad  de Sa la 
manc a .

De Real  o rden  lo digo a V. I. p a ra  
Su conoc imien to  y fbvmás efectos .  
Dios g u a rd e ,  a V. I. m uc ho s  años  
Madrid,  30 de Jul io de 1926.

CALLEJO
S eñor D ire c to r g en e ra l de En. señ a le 

za S u p e rio r y S ecu nd aria .

I lm o. S r.: De con o rm id ad  con lo 
d isp u e s to  en la  re g la  5.a de la Real 
'o rden de  22 de Ju n io  de 1918, m o
d ificada  p o r la  de 3 de O ctubre  de 
1919, y de lo p reven ido  en el a r t íc u 
lo $9 del R eal d ecre to  de 30 de 
Agosto de 1914,.

S. M. el Rey (r¡. D. g.y ha tenido 
a  b ien  re so lv e r  lo s ig u ie n te :

1.* Se an u n c ia  a co n cu rso  de 
t ra s la d o , p o r té rm in o  de v e in te  
d ía s , a. c o n ta r  desde la  in se rc ió n  de 
e s ta  R eal orden en  la Ga c e t a  d ® Ma -- 
bm o, la  provisión de la plaza de 
P rofeso r especial de Francés, vacan- 
fe  en  la  E sc u e la  N orm al de M aes
t r a s  de A lava, d o tad a  con el sueldo  
o  g ra tif ica c ió n  a n u a l de 3.090 pe
s e ta s .

2L° Sólo p u ed en  a sp ira r-  a d ic h a  
|# a z a  lo s  P ro fe so re s  o P ro fe so ra s  
e sp e c ia le s  d e  F rancés; do E scu e la s  
N o rm a les  qu e  d esem p eñ en  su  c a r 
go en  p rop iedad .

A,® S e rá  c irc u n s ta n c ia  de p re fe 
re n c ia  p a ra  la re so lu c ió n  del p re 
s e n te  con c u rso  e 1 h ab er in g re sa d o  
en el P ro fe so ra d o  especial de F r a n 

cés de las Es cu le a s  Normales ,  en 
v ir tud de oposic ión  y den tro  de e s 
te méri to ,  la an t igüedad  de. ella. 
Eo.íre con cu r re n te s  que procedari  
de la m i s m a  opos ic ión se t e n dr á  
en cu en t a  el n ú m e ro  de orden con 
que f iguren  en la p r o p u e s t a  f o r m u 
lada por  el T r i bu n a l  cal i tic ador; ,  y 

4.° Los a s p i r an te s  e l evarán sus 
i n s ta n c i a  a es t e Mi ni ferio,  den tro  
del plazo indicado,  acompañadas ,  de 
las h o ja s  de m é r i t o s  y servicios  y 
por  conduc to de la Di rección  de la 
Es curda en q ue sirven.

De Real orden lo digo a AL I. p a 
ra  su conoc imiento y efectos.. Dios 
g u ard e  a Y. I. muchos  años.  Ma
drid,  30 de Ju l io  de 1926.

CALLEJO'
Señor  Direc to r  genera l  de P r im e r a  

en señanza .

I lmo.  S r . : No obstan te  el c a rá c 
t e r  oficial de las funciones  de ios 
P re s id en te s  de Tr ibuna les  de opo
sición a Cá tedras,  f al t a  en el vigen
te Re g lamento  toda p revenc ión  en 
ca m in ad a  a rat if icar  tai carác te r ,  
t an to  en. lo que se refiere a evi
t a r  la incomunicac ión  que hoy ge 
n e ra l m e n t e  existe en t re  los T r i b u 
na les  de oposición,  desde que co
m i en za n  a ac tu a r ,  y la Su p er io r i 
dad, corno en lo que. se refiere al 
ca rá c t e r  a b s o lu ta m e nt e  p a r t i c u l a r  
y p r ivado que revisten, las. c i t a c i o 
nes  del P r es iden te  a  los Vocales 
p a a  la r eu n i ón  y c o n s titu c ió n  del 
Tr ibuna l .

U na y o tra  a n o m a lía  su sc ita n  
con a lg u n a  fre c u e n c ia  inc id en tes  
que conviene e lim in a r p a ra  lo s u 
cesivo, y a  es te  fin,

S, M. el R e y  (q. D. g )  se h a  se r
vido. d isp o n e r:

i.® D esde la  fech a  de p u b lic a 
ción  de e s ta  R eal o rd en  las  su s  ti», 
t  u c io n es  de  V ocales y c u a n ta s  de
c is io n es  a u e rd en  los 'T ribu n a les  re_  
racionadas con su  constitución, bien 
sea  al com ienzo é e  las  op osic io nes 
o d u ra n te  el cu rso  d e  tem m ism as* 
d eb e rán  s e r  c o m u n icad as  sin; d e 
m ora. a l M in is te rio  p o r  lo s  P re s i
d e n te s  de d ic h o s  T ritan& tesL

2.9 Los Presidentes, previo acuer
do p a r t ic u la r  con los V ocales, c o 
m unicarán  al M inisterio, con quince 
días de antelación, a la fecha m  
que el T rib u n a l h ay a  de c o n s t i 
tu ir s e , y  el M in isterio  r e m it irá  a 
los V ocales, p o r conducto  re g la m e n 
ta r io , la s  c itae io n es  o p o r tu n a s .

De Real orden; lo éigú & Y. L p a 
r a  su  cono cim ien to  j  e fec to s . D ios

g u ar d e  a  V. I. m uch os  años.  Ma.-. 
drid, 4 de Agosto  de 1926.

CALLEJO
Señor Di re to r  genera l  de E n s e ñ a n 

za Super io r  y Secundar ia.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De co nformidad  con
lo d i spues to  en el a r í ca lo  1.° del 
Real  decre to de 4 ele Dic iembre  ú l
t imo,

S, M.. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a ben  d i sponer  que d u ra n te  mi  a u 
senc ia  quede V. I. enca rgado  del 
despacho  o rd inar io  de los a s u n to s  
de este Mini ster io.

De- Real o rden  lo comunico a V. L 
p a r a  su conocimiento y efectos.  
Dios guard e  a V. I. mu ch o s  años .  
Madrid,  4 de Agosto de 1926.

BENJUMEA
Señor don  Rodolfo G e la b e r t y Via

na,  D i rec to r  gen era l  de Obras  p ú 
bl icas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilm o. Sr. :  V isto el e sc rito  d ir i

gido a es t e M in iste rio  por el In g e 
m ero  F ie l C o n tra s te  de P e sa s  y Me» 
d id as  de la p ro v in c ia  de Toledo, in 
te resan d o  que se an u le  la  c irc u la r  
d ic ta d a  en  1.° de D iciem bre de 1923 
p o r la  D irecc ió n  g e n e ra l del In s 
t itu to  G eográfico , con e l  propósife] 
de  a c la ra r  y resolver d iferentes con
su lta s  que so le h a b ía n  fo rm u lad #  
re sp e c to  a  q u ién es  h a n  de c o n sid e 
rarse , p a ra  los efectos ée  la aplica
ción  del R e g lam en to  de P e sa s  y  Me
d id as , com o c o sech e ro s  y si é s to s  
e s tá n  o no o b lig ad o s  a  p o se e r  a p a -  
ra to s  é® p e s a r  o m e d ir  y  s i  deben: 
c o n tr a s ta r lo s ,  p o r  e n te n d e r  qu e  las  
d ec la rac io n es: h e c h a s  e n  ta l  c ircu» 
la r  se  h a l la n  en  a b ie r ta  o p osic ió n  
co n  e l e s p ír i tu  y l e t r a  ám v a rio s  a r 
t íc u lo s  del R eg lam en to  d ic tado  pa»  
r a  la  ap lic ac ió n  de la  ley d e  P e sa s  
y M edidas de 8 de Ju lio  de 1892 y h a b e r p roduc ido  en  la  p rá c t ic a  
un  tra n s to rn o  en  la  p ro p a g a c ió n  y 
c o n so iid ac ió n  del s is te m a  oficial 
ún ico  de P e sa s  y M edidas, con p e r
ju ic io  m an ifie s to  p a ra  el público  en  
general y, especialm ente, p a ra  las 
fu n c io n es  q u e  de m odo p riv a tiv o
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están encomendadas a los Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas:

Resaltando que el Negociado co 
rrespondiente de la. Jefatura 'Supe
rior de Industria hizo constar la 
conveniencia de poner coto a los 
■abusos e irregularidades cometidas 
por los que tratan de burlar el 
cumplimiento de la ley y Regla
mento de Pesas y Medidas, como 
asimismo el de que antes, de dic
tarse resolución alguna se oyese a 
le Asesoría Jurídica de este Minis
terio.:

Considerando que la circular de 
L° de Diciembre de 1.923 dispone 
que so clasifiquen por el personal 
ídel Servicio de Pesas y  Medidas ios 
cosecheros o labradores en tres oru- 
pos, a saber: íj> Los que se dedican 
a obtener los productos de las tie
rras propias o arrendadas y los 
transforman en aceites, vinos, ha
rinas, etc., y usan para la venta. de 
'sus productos o derivados los apa
ratos que los Ayunta mi en ios tienen 
'a cargo del arbitrio de Pesas y Me
didas, los cuales no están ob lig a -, 
dos a tener ni contrastar. 2.° Los 
que estando en las mismas condi
ciones que los anteriores usan pa
ra la venta aparatos propios, los 
cuales están obligados :a contras
tarlos para demostrar la legalidad 
y buen funcionamiento; y 3.° Los 
que, además de vender su cosecha, 
adquieren productos para trans- 
form arlos o venderlos, los cuales 
están obligados a tener aparatos 
necesarios debidamente contrasta
dos y legalizados:

...Considerando que dicha clasifi- 
toaeldn, aunque tripartita agrupa en 
realidad en dos categorías a los 
cosecheros y labrado res, incluyen- 
:d© en la primera a los que sé de
dican a transformar o vender so
llámente los productos de sus pro
pias tierras, para cuyo grupo de
clara potestativo el uso de pesas 
y medidas propias sometidas, por 
fcBáe al contraste oficia!, obligando 
A im que no las tengan a que uti
licen. para sus ventas los aparatos 
Se Pesas y  Medidas de t e  Ayunta
mientos, y en la segunda, a los co 
secheros y labradores que, además 

vender sus cosechas propias. 
M a t e e n  productos para iransfor- 
toarlos y ven derte , a los cuales 
dictara obligados a que tengan tos 
aparatos necesarios debidamente 
OQairaslMos y lega !izn (te :

: Gonsideranbdte q m  al articulo 
Bel Reglamento de 4 de Mayo de 
1917 declararen su número 2.*, ob ll- 

sistema métrico decimal, 
||oii arreglo a lo dispuesta aa la

ley de 8 de Julio de 1892, o sea el 
uso exclusivo de las pesas y m e
didas y aparatos de pesar de dicho 
sistema “ en los establecimientos 
industriales o de comercio o de 
cualquier especie como... y en'ge-^ 
neral, en todo establecimiento en 
que se compre, venda o se haga uso 
o referencia, a pesas y medidas” , 
y en el 3.°, “ en los contratos, tan
to oficiales corno particulares, aun
que no se celebren en estableci
mientos abiertos al público” , dispo
niéndose en el artículo 17 que “ de
berán estar provistos de pesos y 
sistema métrico decimal adecuarlos 
para su tráfico, todas las entida
des y personas comprendidas en el 
numero 2.° del artículo 15, aunque 
no figuren en la matrícula del • co
mercio o de la industria, por go
zar de los beneficios de exención o 
por cualquier otro motivo” :

Considerando que de tales pre
ceptos reglamentarios se deducen 
dos conclusiones: primera, que el 
uso de las pesas y medidas oficia
les. es obligatorio en todo contra
to oficial o particular, sea cualquie
ra el lugar en que se celebren, y 
segunda, que las únicas personas 
y entidades obligadas a estar pro
vistas de pesos y medidas de dicho 
sistema son las que figuran inclui
das en el número 2.° del artículo 
15, esto es, aquellas que tengan 
establecimiento industrial o de co
mercio de cualquier especie, o es
tablecimiento en que se compre, 
venda o se baga uso o referencia 
a pesos y medidas:

Considerando que basada, como 
se deja visto, la circular de i.° de 
Diciembre de 1923, no en el hecho 
de que los cosecheros o labradores- 
t engan establecí miento industrial o . co
mercial o en él que se compre, venda 
o se haga referencia o uso a pesos y 
medidas, sino en que las ventas que 
realicen sean de productos adqui
ridos en sus tierras o comprados 
por ellos, es notorio que resulta en 
desacuerdo con los preceptos regla
mentarios citados, que en modo al
guno pueden ser modificados por 
una circular:

GonsMerando que para aclarar 
las dudas que pueda sugerir la In
tel! g(n ti a de! concepto *estab1em- 
jnienio en que se compre, venda o 
m haga uso o referencia a pesas y 
medidas* que emplea el Reglamen
to, se dictó una circular en 'M de 
Octubre de 1920, de fácil Inteligen
cia y aplicación, por referirse a 
cuestiones de hecho que cada 
caso deben ser apreciadas, ero vis- ■ 
la #© las circunstancias He perso
nas, tiempo 7 localidad, por ios

funcionarios encargados de estos 
servicios:

Considerando que para las ven
tas que realicen los labradores y 
cosecheros fuera de establecimien
tos dedicados a tales operaciones, 
será en todo caso obligatorio el 
empleo de pesas y medidas’ oficia
les, no estando los interesados obli
gados a estar provistos de ellas, 
sino pudiendo valerse de las que 
tengan los Ayuntamientos en sus 
servicios de almotacenía y repeso, 
servicios oficiales autorizados por 
el artículo 368 del Estatuto muni
cipal vigente y que en caso algu
no pueden producir el efecto de que 
se empleen pesos y medidas que no 
sean los del sistema legal vigente, 
ya que, según el artículo 15 del 
Reglamento de 1917, también los 
Ayuntamientos están obligados a no 
utilizar otra clase de pesos y me
didas que los de dicho sistema, los 
cuales han debido y deben ser siem
pre contrastados por los funciona
rios encargados de tal servicio,

B, M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por. la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio, lia 
tenido a bien dejar sin efecto la 
circular de 1.° de Diciembre do 
1923, declarándose en su lugar que 
los 1 ábra/dores y cosecheros que en 
establecimientos dedicados a - ello 
compren y vendan productos obte
nidos de sus tierras o adquiridos 
por ellos para su transformación 
en otros sucedáneos, se hallan en 
la obligación de estar provistos de 
pesos y medidas del sistema métri
co  decimal adecuadas para su trá
fico., debidamente contrastadas, y 
que aquéllos otros labradores que 
no teng&a es tableo intentos dedica
dos a estas operaciones, no están 
obligados a estar provistos de di
chos pesos y  medidas para los con
tratos de com pra o venta qv l se 
celebren de tales productos, pu
diendo valerse libremente de las 
que tengan los Ayuntamientos de 
las localidades respectivas, siempre 
que sean las del sistema oficial y 
estén debidamente contrastadas, 
salvo que voluntariamente prefieran 
tenerlas propias, en cuyo caso que
darán sometidas a la comprobación 
por t e  fieles contrastes de Pesas y 
Medidas de la provincia.

1*9 que de Real orden digo a V. B. 
para mi conocimiento y cumplimien
to. Dios guardo a V. E. muchos 
años. Madrid., 28 de Mayo de i926.

mms
Señor Jefe Superior de Industria,
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I lmo. Sr.: V ista la in stan c ia  s u s 

c rita  por D. José Díaz Uge, dom i
ciliado en Barcelona, calle de Ná- 
:poles, 193, solicitando la ap roba
ción del aparato  su m in is trad o r de 
gasolina sistem a “B ow ser”, m odelos 
2102-C-2004, 2101 y 2102-C-2002,
a la que acompaña Memorias y pla
nos por trip licado y poder debida
m ente legalizado, ap a ra to s  fab rica 
dos por la Casa “S. F. Bow ser & 
Co. Inc .”, dom iciliada en P arís .

R esultando que la V erificación 
Oficial de C ontadores de gases y 
líquidos de B arcelona, después de 
som eter a los ap a ra to s  su m in is tra 
dores de gaso lina  an tes citados a 
las experiencias reg lam en tarias , h a 
em itido inform e favorable a la 
aprobación so lic itada:

Considerando que en la tra m ita 
ción de este expediente se han cum 

p lido  cuantos requ isito s previenen 
las instrucciones reg lam en ta ria s  
v igentes y dem ás disposiciones so 
bre la m ateria ,

S, M, el R e y  (q.-D. g.) se ha ser
vido d isponer:

1.° La aprobación de los a p a ra 
tos sum in istrado res de gaso lina sis-^ 
tem a “B ow ser”, m odelos 2102-C- 
2004, 2101 y 2102-0-20*02.

2.° Que se devuelva a D. José  
Díaz Uge, como representante de la 
Razón social “S. F. Bow ser & Co. 
In c .”, de París, un ejem plar de la 
lí'emoria y planos, con la correspon
diente nota de aprobación.

3.° Que los ap a ra to s  p e rten e 
cientes a este tipo lleven una in s 
cripción, legible desde el exterior, 
Bn la que se exprese el s is tem a a 
que pertenecen, núm ero de orden y 
nom bre del a lqu ilador o vendedor.

4.° Que del precitado tipo sum i
n is tra d o r de gaso lina se rem ita  un 
modelo a la E scuela de Ingenieros 
In d u stria le s ; y

5.° Que esta resolución, ju n ta 
m ente con las form as  de verifica- 
cjón y  com probación, se publiquen 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
Oficial de este Ministerio.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y eumpíli- 
m iento. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Mayo de 
1926.

AUNOS
Señor Jefe su, rio r de In d u stria .

Bel aciones a que se refiere el artícu
lo 163 de las Instrucciones regla
mentarias vigentes:

' 1.® El tipo incluido en la aproba
ción de los aparatos sistema ‘‘Bow
ser”, modelos 2.102-02.004, 2.101 y 
2.102-0-2.002 que se solicita, deben 
ser de una capacidad de 20 litros por 
cilindrada.

2.° Los aparatos é instrumentos 
necesarios para la comprobación en 
los Laboratorios, se reducen a una 
medida de capacidad que tenga la mí
nima de cinco litros con la escala 
graduada correspondiente para poder 
comprobar los suministros que sé 
hagan.

3.° y 4.° Las operaciones que se 
h a n  de efectuar, tanto en los Labo
ratorios corno en los puntos de ins
talación de los aparatos medidores, 
son comprobaciones .de suministro a 
la totalidad de capacidad con la me
dida graduada mencionada en el pá
rrafo anterior para cerciorarse de 
que el suministro tenga lugar en las 
condiciones señaladas en el a rticu
lo 2.° de la Real orden de 18 de Agos
to de 1921.

5.° No ha lugar a su aplicación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 3.° d,e la propia Real orden.

6.® Para garantizar la exactitud dé 
medida de los aparatos “Bowser” mo
delos 2.102-C-2.004 2.101 y  2.102-C- 
2.002, cuya aprobación sé solicita, 
deberá colocarse un precinto en los 
dos marcadores que sirven para ajus
tar la capacidad de los recipientes;' 
otros precintos en las cajas que con
tienen los mecanismos de los indica
dores numéricos para que éstos no 
puedan ser alterados sin que se rom 
pan dichos precintos, y  además, los 
que crea el Verificador precisos para 
hacer inviolables las cajas que en
cierran los mecanismos esenciales.

E xcmo. Sr.: Vista la consulta ele
vada a este M inisterio por la Dele
gación local del Consejo de T rabajo  
de Orense, acerca de si puede o no 
in terven ir en los pactos celebrados 
por patronos y obreros en m ateras 
ho som etidas por las Leyes sociales 
a convenio de las partes in teresadas: 

Resultando que el pacto que motiva 
la consulta es el celebrado en 7 de 
Mayo último en dicha capital, entre 
Asociaciones de patronos y obreros 
carpinteros, pacto en el cual sé com
prometen a no construir obras en las 
que no in tervengan patronos y obre
ros de la localidad y a denunciar 
todo incumplimiento de las leyes del 
D escan sa  dominical, Retiro obrero, 
Jo rnada de trabajo, etc.:

Considerando que si bien d eterm i
nadas leyes sociales han autorizado 
a los elem entos patronales y obreros 
de cada gremio' en una localidad para  
estipu lar m ediante pacto las condi
ciones en qué ha de darse cum pli
m iento a los preceptos esenciales de 
las propias Leyes, dando, eri tal caso, 
extensión obligatoria a los m encio
nados pactos siem pre qué en la cé-j 
lebración de ellos sé hayan llenado 
determ inados requisitos, en tre  o tros 
el de ser com unicados a la Inspec
ción del T rabajo  y a las Delegacio
nes locales del Consejo de T rabajo ,

a fin de que estos organism os, una! 
yez que los hayan yisado, velen por 
el cum plim iento de ellos; pero qué 
cualesquiera  otros pactos o conve-: 
nios entre p a tro n o s y obreros, n(| 
autorizados expresa y  term inantes- 
m ente por esa-s leyes sociales a los; 
efectos de las m ism as, no tienen) 
o tra  fuerza que la  de m eros con-: 
tra to s  civiles que solam ente pueden) 
obligar a quienes h an  intervenido en! 
su  celebración, y  cuyo' incumplimierj] 
to solam ente podrá se r objéto d® 
acción civil de la parte  perjudicada? 
an te  los T ribunales ordinarios, sin? 
que las Delegaciones locales del Coiií 
sejo dé T rabajo tepgan  facu ltad  
para darles m ayor extensión obligág 
torta ni tengan por m isión el v e la í 
por el incum plim iento de ellas:

Considerando, no obstan te , que] 
las Delegaciones locales del Consé-s- 
jo dé T rabajo  tienen encomendada® 
o tras funciones, como la de servid 
en determ inados casos de órgano® 
de conciliación en los conflictos Ó] 
divergencias que puedan su rg ir eh-3 
tre  patronos y obreros de la local!-: 
dad, y  la de actuar, e# otros, conió] 
órganos inform ativos del C onsejé 
de Trabajo y de la A dm inistración 
cen tral sobre las condiciones locales)

§ de la vida del trab a jo  en cuales qui $3 
ra  industrias, por lo que deben pro-: 
curar en todo m om ento conocer), 
cuantos convenios, pactos o acuer-i 
dos puedan ex istir en las rélacioi|éS; 
en tre  el cap ita l y el trab a jo :

De acuerdo con el Inform e de la, 
Com isión perm anente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se resuelva la con
sulta de la indicada Delegación local 
del Consejo de Trabajo en el sen
tido de que debiendo p ro cu ra r en  
todo m om ento . conocer y aun reg isá  
tra r  y arch ivar los pactos o conve> 
n ios que puedan regu la r las re lá^  
ciones entre letfs diversos sectores de 
los elem entos patronales y obrera® 
dé la localidad, corno elem entos <É 
inform ación, las D elegaciones locá- 

1 les no tienen facultad  p ara  dar v a f  
lidez, n i extensión obligatoria, 
para exigir su cum plim iento a c^rd® 
pactos o estipulaciones que los q u i  
expresam ente están  autorizados póf. 
las leyes de ca rác te r social para lo® 
efectos de estas m ism as.

Dé Real orden lo digo a V. E. par® 
su conocim iento y efectos. Di di 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 19 de SJulin de 1926.

AUNOS

Señor Directo? general de T rabajó
y Aeeida sm4éb
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Excmo. Sr.: Visto el recurso ele
vado a este Ministerio por la Aso
ciación de Dependientes de Comer-: 
ció, Industria y Banca, de Sevilla 
contra acuerdo de la Delegación lo
cal del Consejo de Trabajo de dicha 
población, que aprobó unas bases 
para la aplicación de la ley de Jor-: 
nada mercantil a las farmacias: 

Resultando que no cumpliéndose 
un pacto convenido por patronos 
farmacéuticos y dependientes de far 
macla para la aplicación de la ley de 
hornada mercantil a estos estableci
mientos, y merced á gestiones de la 
Delegación local y la-Inspección del 
Trabajo, el gremio de farmacéuticos 
presentó a la Delegación unas bases 
en las que se establecía:

“Primera: El servicio éii las far
macias de la; capital será permanen
te y voluntario. Para; los efectos de 
|á jornada mercantil se establecerán 
los turnos de la dependencia, én ár-: 
monta con lo dispuestoí en las leyes 
vigentes. Segunda: Los turnos de la 
dependencia serán tres: 1 ,̂ de ocho 
de la mañana a ocho de la noche, 
don dos horas pa/a el almuerzo, de 
doce a dos; 2.°, de doce de la mañana 
a  doce de la,noche, c o jl  dos líoras 
para comer* de seis a ocho; 3.°, de 
doce de la noche a ocho de la ma
ñana. Tercena: Las farmacias de un 
solo dependiente adaptarán por ma-’ 
yoríá el primer turno, de ocho de la 
mañana a ocho de la noclie; pero¡ se 
rogaba la autorización de la. Delega
ción, para aquellos que lo soliciten, 
lá vigencia del segundo turno*. Cuar
ta: La jornada de trabajo será a base 
dé ocho horas, y las extraordinarias 
qué resulteíft »sé abonarán aparte, 
con un aumento dé 25 por 100. 
Quinta: Se concederá a la dependen
cia él descanso semanal que ordena 
la Ley de 3 de Marzo de 1904” : 

Resultando que 1a ponencia nom
brada por la Delegación local pára 
el estudio de las indicadas bases re
unió a los patronos y a uña Comí-' 
sión da la Asociación de Dependien
tes del Comercio, Industria y Barí-?

y Qué esta Comisión manifestó 
que ño tenía poderes para adoptar 
ninguna decisión, quedando én so
meter las bases a la •Junta rjoneral 
dé la Asociación representada: 

Resultando qué transcurridos tres 
meses y no habiéndose obtenido 
contestación por parte de la Asocia
ción de Dependientes del Comercio. 
Industria e Banca;, a pesar de los 
reiterados r^querlmlépios de la De
legación loca!, éste organismo acor
dó autorizar !¿g bases presentadas 
por los Earmiicéu.iicos, entendiendo

qué no contravenían la legislación 
vigente:

Resultando qué contra esta deci
sión recurre la Asociación de De^ 
pendientes del Comercio, Industria 
y Banca, utilizando el párrafo se
gundo del artículo 6.° de la ley dé 
Jornada mercantil, manifestando qué 
lo Junta general dé la misma ño ha-: 
bía podido examinar las indicadas 
bases por haber suspendido la Au
toridad gubernativa una reunión 
convocada al efecto:

[Considerando que según sé de  ̂
termina en el artículo 85 del Re
glamento de la ley de Jornada mer-: 
cantil, adolecen de vicio de nulidad 
aquellos acuerdos gremiales de dis
tribución de jornada en los cuales no: 
hubiesen sido oídos previamente las 
Asociaciones de dependientes del 
gremio o, en su defecto-, los depen=? 
dientes del mismo que se encontra
sen afiliados a Asociaciones de cá-s 
rácter general:

Considerando qué las bases se
gunda y cuarta no: sé ajustan a los 
términos legales, puesto qué sin 
pacto voluntariamente aceptado por 
¡la representación autorizada de lá 
dependencia mercantil, según las 
normas de las Reales órdenes dé 15 
de Enero de 1920 y 6 de Agosto del 
mismo año, no pueden establecerse 
piaría los dependientes jornadas dé 
trabajo superiores a la máxima de 
ocho horas; y que cuando, mediante 
pacto, se establezcan, no podrán ex-i 
ceder de diez horas diarias y habrán 
de pagarse las extraordinarias con 
los recargos mínimos que preceptúa 
el artículo 6.° de la citada Real or
den de 15 de Enero de 1920, debién- 
dose además respetar, en todo caso,, 
los descansos mínimos é ininte
rrumpidos que preceptúa la ley de 
la Jornada mercantil; y

De acuerdo con el informe de lá 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey  (q. €). g.) se ha ser
vido disponer que quede anulado 
acuerdo adoptado por la Delegación 
local del Consejo de Trabajo de Se
villa en 5 de Diciembre dñ 1925, por 
el que aprobó las bases presentadas 
por los Farmacéuticos de la, locali
dad; tos cuáles, después de oír á la 
representación autorizada de la de
pendencia mercantil de las farma-: 
cias. en esté caso a los Auxiliares 
de farmacia asociados, podrán pre
sentar a la Delegación local un hue* 
vo horario de apertura y cierre, y 
'determinando los turnos dé depen
dientes de manera que éstos no Ha
yan de realizar jdrnada mayor dp 
ocho horas y tengan los descansos

mínimos que . éxige .la ley dé la Jor
nada mercantil, o bien celebrar un 
pacto, conforme á las normas de las 
Reales órdenes de 15 de Enero de 
192-0 y 6 de Agosjto del mismo año; 
para que lo-s dependientes puedan 
trabajar mayor tiempo hasta ios iís 
mites indicados por la citada Ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Diqs 
guárde a V. E. muchos años. Madrid  ̂
19 de Julio de 1926.

AüNOS

Señores .Director general de Trabad- 
jo y Acción social e Inspector ge-n 
peral del Trabajo.

Ilmo. Sr : Visto el recurso de alu
zada interpuesto por D. Melitón 
Arenas Martínez, como Alcalde^ 
Presidente dél Ayuntamiento de P%* 
vedilla (Albacete), contra acuerdo; 
de la Inspección general de Pósi
tos fecha 11 de Mayo último: 

Resultando que señalada al Ayufi-. 
tamiento de Povedilla por el Boletín 
Oficial de la provincia de Albacete 
correspondiente al día 29 de Eñés 
ro último, la cantidad de 93,90 pe
setas, como pago del contingenté 
por el Pósito de dicha villa, y tie  ̂
cha efectiva la indicada suma con 
fondos propios del establecimiento* 
la Sección provincial, estimando que 
él Pósito de Povedilla se halla ola-; 
siñcado entre los que el artículo 31 
del Reglamento de 27 de Abril dé 
1923 considera como de menor 
cuantía, por tener un capital infe-: 
rior a 10.000 pesetas, dispuso que,- 
nó siendo al Pósito, sino a la Cor
poración municipal, a quien corres
ponde efectuar el pago del contin^ 
gente, conforme al artículo 32 del 
citado Reglamento, fuera dada c|e 
baja la sum.a de 93,90 pesetas qué 
por este concepto figuraba en los 
partes mensuales del Estableció 
miento": 'I>

■Resultando que contra este acuer
do se recurrió por D. Melitón Are
nas a la Inspección general de Pó
sitos, en súplica de que, revocán
dose el citado acuerdo, sé resolvitN 
ra en su lugar que corresponde aí 
Pósito y no ál Ayuntamiento el pa
go del contingente provincial, por 
no estar incluido éste entre los gas
tos de administración que señalé 
el Reglamento de 27 de Abril dé 
1923. alegando además que, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 23 del citado •Reglamento y 
Real orden de 4 de Octubre de 19-23, 
el contingente no puede rebasar lá 
cifra o cupo del 1 por i 00 del cát



862 5 Agosto 1926 Gaceta de M adri d.-Núm . 217

pital utilizado que figure en las cuen
tas del Establecimiento:

Resultando que da Inspee.ión ge- 
neral ¡de Pósitos, por acuerdo de 11 
de Mayo próximo pasado, desesti
mó la anterior instancia, basándo
se en que el Pósito  .de Povedifla 
tiene un capital de 6.309,67 pese
tas, y  por tanto., debe ser conside
rado como de menor euanía, con 

, arreglo a las di.sopsidi0n.es v igen
tes en la materia, debiendo, en con
secuencia el Ayuntamiento sufra
gar con fondos municipales los 
gastos de administración del Pósi
to, entre los cuales se encuentra 
el pago del contingente, a tenor de 
lo dispuesto en la r r 'la  7.a de la 
circular de 22 de Marzo de 1907,

. ]q-ue no ha -sido derogada en este 
punto por preceptos posteriores: .

Resultando <que en contra del ;&n- 
terior acuerdo de la  Inspección ?ge~ 
jtieral ha interpuesto B. Melrtón 
Arenas Martínez recurso de raizada 
ante este Ministerio, vvlviendo ?a 
insistir en sus respectivos puntos 
Úq vista y suplicando :que en defi
nitiva se acuerde: One los contin
gentes de los Pósitos deben ser na
jados con fondos propios del Es
tablecimiento j  no por las Cajas 
municipales y que la cantidad a pa
gar por este concepto oio puede re
basar el 1 por 100 del capital e t i-  
¡limdo por los Pósitos, ordenando- -i 
¡se, si a  e llo  procediera, .que por la  > 
^Autoridad •correspondiente se Me- j 
yurelva el exceso de lo pagado, te- 
ñtenfi® en cuenta que <eí capital :: 
propio del ¿Pósito de P.ovedill'm es , 
de &.309 pesetas con 617 céntimos,: i

Clo n si derando que, como ya se f 
consigna en e l acuerdo reculando, \ 
son dos cuesfionies, complbfamen- i1 
le  fiistm tas las que plantea D. M e- ¡ 
llitán Arenan su eserlfo  Me afea- i 
da: una* la relativa a si o©rres|j®&- | 
de al rRés'to Me ¿Bovedilla m a la Cor- ¡ 

nrankfpal e l ' €el ¡ 
■tingente, y otra que se refiere m la j 
banüdad qm  fea Me abonarle per tul 
cos&epto -f t e m a  en qae fea fie s e r  \ 
kalMada;; ©rostÉsues. que -deben t o n  j 
tacse ®®pwaÉaaa*eate para mmym* d a -  j 
iridafi en la  res^tenMn Me este m~ \ 
tu m o :

fensiderand®* «n  euató© a la ipri~ 
fmm. de Jas euesittoes señaladas . 
■anteriormente que al estableceos© i 
íea ®t articulo £2 del Reglamento f 
8 l 27 de Abril Me 1923 la ©Miga- J 

en que se tallan tes Ayunta- 1 
fcateai&s de sufragar con fondos J 
maaiúcipales los. gastos de adminis- 
traeién de los Pósitos «qtre por tener 
lia capital m im im  a l$38®í& pese
tas! son considerados ©omode 2K&»

ñor cuantía, no se pretendió otra 
cosa que proteger a estos píos -es
tablecimientos, para que de este 
modo puedan cumplir mejor sus 
benéficos fines, estando los Muni
cipio s s obr adámente rompen sado s 
de ese pequeño gravamen, como se 
dijo en la Real orden de este Mi
nisterio de í.° de de Junio último, 
con el beneficio -que -a sus agricul
tores reporta la  permanencia dél 
Pósito:

Considerando que entre dichos gas
tos de administración es indudable 
que se encuentra comprendido el pa
go fiel contingente provincial, no sólo 
porque taxativamente así lo deter
mina la circular de ¡22 fie Marzo de 
1:967., en bu regla 7*—precepto que 
no ha sido derogado por •disposición 
alguna, posterior—r, sino además por
que, racionalmente pensando, así lo 
exige nsa medida de amparo y pro
tección a ios Pósitos de escaso capi
tal, de que antes se ha hecho mérito, 
ya que si no se ^considerara el pago 
del contingente como un gasto propio 
de la administración del Pósito, ven
dría. a darse al traste con esa medi
da al obligar al establecimiento a des
prenderse todos los años del i por 
100 de su caudal, con perjuicio de 
los labradores necesitados:

Considerando, acromo síntesis de to 
do lo expuesto, que el recurrente, en 
este punto, padece él error de m  te- 
ner en -cuenta la elasrficación que e l  
artículo del repetido Reglamento 
de 2.7 de Abril de ÍW2B hace de los 
Pósitos en de mayor y  de menor 
cuantía, pues a la vista de esta c la- 
siñcación no «abe dudar que si los 
primeros, por tener capital suficiente, 
han de sufragar de su peculio pro- 
pío todos los gastos que exige su sos- 
fenimíento, entre los «untes, team ® »- 
fes se dice, se encuentra eá contin- 
■geste* a los sqgunfios, que ftenen es- 
«aso oapital, se les raioepfcéa de dios, 
¿corriendo todos, incluso el conttegea- 
fe* M cargo de la Corporación nmnf- 
«tpal, tep irán fitee la le y  para eHo 
en ¿m verdadero principio fie fusti- 
icia social, mmi ms o í Me zmffamr y  
proteger a r i t o s  te t fc c lo iie s  i 
reportando henetelo general a la m -  
anunaiad, mo tienen v ü a  y  no- 
desáten sel jnuxálio otras, que ptae- j 
den prestarlo sin ^lehrant© sensihle 
de sus mmáaéem¿

ISonsIderaTK î, p »r I© que m  refiefe j 
a la seguida de fes cuestiones plan
teadas, es a  fe cantMad fea 
de U ñ a rse  m  ooaoept© de nontrn** j 
gente y te m a  Me sor señalada, %ae ¡ 
nada feay ^m  uponer al ©ríterto sus- 
tentaéo este punte el recu- 
rrente* ya que, sea el Pósíte, sea el

Ayuntamiento quien sufrague los gas
tos de 'administraclón— segón se trate 
de esiabiecirnientos de mayor o me
nor cu an lia— , todos los preceptos le
gales en la materia, y entre ellos el 
artículo 23 del Reglamento de 27 de 
Abril de 1923, se ha Man conformes 
en -que en ningún caso el cupo anual 
de contingente que se fíje podrá, ex
ceder del 1 por 100 del capital uti
lizado que figure en las cuentas del 
establecimiento, razón por la que, -si 
como parece, ,el capital propio del tri
sito fie bovedilla es de 6."309,67 pese
tas, el l  por i 00 de esta cantidad es 
lo que deberá abonar la Corporación 
muniré ipai en concepto de conthigente.

■:S. ’M. el Ruy (q, D. g.) ha tenido 
a bien resolver.:

1.° -Que por estar incluido, confor
me a las disposiciones legales en la 
materia, el pago del contingente en
tre ios gastos fie administración de 
los Pósitos de menor cuantía, dicho 
paga, cuando se trate fie estableci
mientos clasificados ¿como tales, .de
ben efectuarlo les Ayuntamientos con 
fondos propios de la Corporación mu
nicipal.

2.° Que para la .fijación del cupo 
anual fie contingenta, -lo mismo en íes 
Pósitos de mayor que de menor cuan
tía ha fie tomarse como base el capi
tal utilizado que figure en las cuen
tas del Establecimiento, del cual, en 
ningún «aso,, podrá deducirse más que 
el l por ififi., contarme fielermmm el 
articulo 23 fiel Reglamento vigente -m 
la materia; y

3.º Que haciendo aplicación de lo 
anteriormente expuesto al presente 
caso, quede desestimado el recurso 
interpuesto por B. Melitón Arenas 
Martínez contra acuerdo de la Ins- 
peccMn .gmieral fie Pósitos de 11 fie 
May® último, M bien dicho Centro de
berá dar fes órdenes oportunas para 
que la cantidad que el Ayuntamíente 
fie bovedilla debe abonar m  concepto 
de contingente n© sea superior al i 
p&t iel capital que 'ñguve en fes 
íDue*te fifi! F5süo.

1m que fie Real ©rúen digo a Y. I. 
para su conocimiento el del intere
sáis j  demás efectos. Blas guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 30 fie 
W to  fie 1126.

AÜNOS

Señor Bteecter general fie Acción Be- 
nial Agraria.

Ilm o . S r.: V ista  la  com un icación ,
fecha 9 del corriente, suscrita por

el D irector de la  Escuela de Inge
nieros Industriales de Barcelona, 

en  la  qu e so lic ita , en  v ista  d e qu e



Gaceta de Madrid.-Núm. 217     5 Agosto 1926 863

Sé lia consignado crédito pama ello 
en el prestípuesto vigente, que se 
provea antes del próximo curso la 
Auxiliaría numeraria que falta en 
;]a plantilla áe dicho Centro,:

Resultando que siendo diez las 
Auxiliarías que reglamentariamen
te deben figurar en la plantilla de 
la Escuela de referencia, en la ac
tualidad sólo están p.rovi.sas nueve, 
y la Junta de Profesores de la mis
ma entiende que es de necesidad 
cubrir la vacante que corresponde 
a las asignaturas de Física indus
tria:!, segundo y  fe  roer curso: 

Considerando .que un -el capítulo 
1.°, artículo 13, concepto 6.0 del vi
gente presupuesto de este Ministe
rio se consigna crédito para ÍA Au
xiliarías n n m erar i as dotadas con 
el rsueldo anual de 3.0.00 pesetas, o 
la gratificación de 2.500, en vez de 
13, que figuraban en el presupues
to anterior, o sea para una Auxi
liaría más, que es la que falta en 
la plantilla Sé la Escuela de B a r 
celona:

Considerando que ven él ¿mismo 
capítulo y artíetfl-o -y en -él concep
to 5.° figura da conaignación -de au
mento por residencia para 10 A u 
xiliarías numerarias en la  Escuela  
de ¿Barcelona, donde, como ya se ha 
.dicho., sólo 'hay provistas nueve, y 
Rué con arreglo al artículo 13 del 
Reglamento de -6 de Agosto de 1907, 
la plantilla de dicha Escuela, lo 
mismo que la de la Central, deben 
de estar constituidas por ,i;o Auxi
liares numerarios, encargados .ca
da uno dA «ellos #e  dos trabajos 
prácticos #e  su (especializaorón, sc- 
¡gtm dispone él lartícdlo 27 dél m is
mo Reglamento y ratifica el p árra 
fo -tercero del -artículo M  de] fteal 
¡decreto de 31 *de Octubre de 1924: 

Considerando que el vartíeulo 29 
•M citado ¡Reglamento de & de Agos
to de 1.907 ¿preceptúa que los nóm
brame otos de 'Profesores ^auxiliares 

tbarán por concurso libre, entre 
Ingenieros Industriales civiles o s -  
íanaJes procedentes (dé Escuetas 
qué tengan el mismo plan de estu
dios,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser- 
^disponer iquq, ?en cumpdtóiento 

I W  p recB p iro  r c g la m c n ta fr c i ,  m  

a nonourso ¿líbre centre En- 
la d e ro s  dndustmales úM Ibs  ¿Papú 
fexl&s Ja iAuxifiiaiifa mumeraria #e  
R afea  %iñusi*kf!, xSBgundo y  Tercer 

vacante m i da Escuela Me In 
genieros industóafes de Earee-lona, : 
teada íoon íc l rsueldo (anual Me !RíR00 

o da ¿géfifeadidn de :233KB!) 
y  500 pesetas anuales de aumento 
lor residencia, para qué en térmi

no (Je veinte días, a contar Me 
la pub lie ación .del corras pon di ente 
anuncio en la G a c e t a , puedan op~ 
tar a ella cuantos se consideren con 
méritos y .servicios para desempe
ñarla, presentando la  documenta
ción en el Registro general de este 
Ministerio, a la  que habrá de acom
pañar certificado de inscripción de 
nacimiento del Registro civil y el 
■de no h-abeí sido procesado, expe
dido por el Registro Central de Te- 
nados y  Rebeldes.

B e  Real orden lo .digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años,. Madrid, 3:0 de Julio de 
192-6.

a b n o s

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JUNTA CALIFICADORA DE ASPI RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso ccxtraGeMnano pmm cubrir 
402 plazas de Celadores de 'T-elétí-m- 
Jos vacantes en ia <ac1maMdaú, con 
el ‘haber armal de 2:00o pesetas, y 
¿ü asmrantcs, pava ir cuirieiido las 
vacantes de cucha clase que vayan 
ocurriendo, los que no disfrutarán 
cíe sueldo alguno hasta que sean 
llamados a prestar servicio, depen
dientes del Ministerio de -la Gober-  
mación %Mir*ev.mm general de €om u- 
micaoionesit, y yue than de procvecT- 
se con sujeción a ios presepios del 
MeuL decretoMey de 6 de 'Septiem- 
‘bre de 1925 y  meylamcnio pm*a su 
aplicación de 22 de muero mrbmimo 
pasado.

Eos que deseen domar .paute en reí 
concurso lo ¿solicitarán por Instancia 
debidameiike ¿reintegrada, non arreglo 
a ila ley (del Timbre, y (dirigida ni ex
celentísimo ¿Sr. áBresideiíte Me m fa  
Junta, las que Mabarán tenér ebtrada 
en la mi rim a (antes del día M  M&l <ao- 
tual

Serán condiciones rnáispensábte 
para lomar parte Un él concurso m r  ■ 
mayor (de ven^cmeo años y  mo exce- ■ 
der ‘de Treinta, me ^afecte Wi- i
Siso y  tener certificado de aptitud ¿ 
para desempeñar destinos de ¿segua- | 
da categoría, que os la que corres- ! 
ponde a  -los destinos de que ,se trata, i 
si no la poseyera por mi ¿empleo er* y 
el Ejército, j

Eos sólicitantes que resulten p ro 
puestos por virtud de Ja prelaoiSn >' 
determinada .en el ¡Real decrelo-tky d i- í 
ludo y  <mx Reglamento, deberán ^sufnir J 
en ¡la yeapitól de Ja provincia donde a 
(residan uin ̂ eefinQüinnenñn médico p a - - 
m  ¿comprobar (que ;no padecen ¿lesión 
mi tienen defecto f  isleo dé des- esm-

prcncudDs -en .el -cuato de iimtilián^ 
tm  físicas que a! fmai de este anun
cio se detalla. También serán suje
tos ios citados iii’diviciiios, propues
tos para ncupar fas piezas vacantes 
y Jos que iban de formar la escala de 
aspirantes, -a un examen teórico prac
tico que pruebe su aptitud v co
no crrni, untos propios Me los Ira bajos 
que .han de realizar, ron sujeción al 
programa que se detalla. De es te exa
men quedarán exentos los que hayan 
servido en los Regimienlos de Telé
grafos y aquellos que presenten cer
tificados de haber trabajado durante 
un ano en líneas uérciss de Goiiroa- 
ñías _de Electricidad, Teléfonos <o E e - 
ii o viraras. Estos •.certificados serán 
mintegrados con 2,40 pesetas, seyun 
disnone la ley del Timbre.

El reconocimiento lUíécüco a que ¿se 
hace referencia lo sufrirán los resi
dentes en Madrid ante el personal fa 
cultativo del Euerpo de Telégrafos, 
designado por ía Dirección del Ramo, 
y m el resto de España .por el Mé
dico o Médicos militares ¡que desig
ne la Autoridad' militar cíe la pro- 
vnoia. Eos .declarados .útiles .presen
tarán él certificado que se les entre
gúela los Jefes de las Secciones ,do 
Telégrafos de las provincias respecti
vas^ paea^-ser u/dmiticlos ,&1 examen 
teórico^prácíico, .-̂ i Tuvieran q̂ue exa
minarse, o para uue ee les langa nomo 
aptos, paira eer rnombrados .Celadores, 
si fueran de ôs que están "excepijua- 
dos ¿de verificarlo.

El examen teórico-práctico, que 
tendrá lugar «M  1 añ"b Me ióétufere 
próximo, y  (que .consistirá en ^contes
tar fior escrito >a fres preguntas Mol 
programa,, "sacadas a la  muerte, y v e 
rificar un ejercicio práctico sobre 
materia de él, lo sufrirán los pro
puestos en las respectivas provincias 
de su residencia ante el Jefe de la  
Sección Me Telégrafos, el Jefe de l i 
nea y un Capataz Mol Hamo;; mmti- 
tiendo tel citado Jéfe los ejercicios (y 
un acta-informe Mél práctico a la  
TOcafién (general, en la .que m  eunMn- 
tuirá un "Tribunal que le s . exammart 
y calificará, declarando aprobado® o 
desaprobados & los examtnades.

E a afdlauiñii #e les iprqptieries $xm 
•e t̂a Junta para poder SierreaímmidQS^ 
examinados ¿en la .if orma ique ariTemmr- 
mente se detalla ¡m jpúbMcará m  fia 
C aseta  tm  Maduid Me tg§ Me

fe s  tnembrados cdeteltiivameiíte (Sa
ladores tendrán la obligación Me fir 
a. prestar servicios Monde fia ¿Dirección 
eeneraíl Me #omunisaci®Res fin® f t e -  
tiñe.

Cuadro de inutilidades fis icas que se 
cita.

fes tam s iMí &
de la  meninges, con áReraeión ¿de lies 
funciones Mal -enedffifie ^  de fia otb~ 
dula. 

lUamiia n ¿bernias ^dél ícerAbm ® cae* 
rebelo.

¿Epilepsia .confirmada.
TemblQres iconvutemos iMtensaa, ¿ge* 

’Ueralfi® m parciales.
Corea o baile de San Vito.
:HaiMteis coipptetas o t̂neorpplete^
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generales o parciales, que sean un 
obstáculo para el buen desempeño del 
servicio.

Toda lesión del o de los párpados 
que dificulten la visión en ambos ojos. 
Lesiones unilaterales del aparato de 
la vista que pueden hacerse bilate
rales.

Lesiones de la conjuntiva, córnea, 
etcétera, que dificulten la* visión de 
los dos ojos.

Caries o necrosis de una o de am
bas fosas orbitarias. ^

Hipermetropia o miopía muy acen
tuadas.

Toda lesión q u e  comprometa de un. 
modo progresivo y permanente Ja fun
ción de ambos oídos.

: Pérdida de la función de ambos 
oídos. . .

Cualquiera lesión que ímpioa la 
emisión de la palabra o la dificulte en 
axtremo.

Lesiones que impidan o dificulten 
seriamente la deglución.

Necrosis o caries de los maxilares 
o palatinos.

Hernias de las visceras abdomina- 
ies.

Tumores e inflamaciones orgánicas 
etel aparato digestivo.

Ocena, fístulas del cueilo y paredes 
torácicas,

Hernias de los órganos torácicos.
Inflamaciones crónicas y tumores 

áel aparato respiratorio. •
Lesiones del corazón o de los gran- 

ie s  vasos.
Varices voluminosas de los miem

bros inferiores.
Aneurismas de todas clases.
Lesiones del esqueleto que dificulte 

la. r-«piración, la circulación general 
0 los movimientos normales del 
tronco.

Caries o necrosis de los huesos del 
tronco.

Tartamudez permanente muy acen
tuada.
. Fístulas urinarias.

Litiasis renal o vesical.
Incontinencia de orina.
Derrames de la túnica vaginal que 

por su volumen dificulte la progre
sión.

Lupus,
Cicatrices viciosas que* impidan el 

libre funcionamiento de los músculos 
f  articulaciones.

Ulceras y heridas extensas que difi- 
cuítea los movimientos.
■ Tumores benignos de la piel, pero 

®ue por su volumen impidan el buen 
desempeño ele las funciones necesarias 
al 'servicio.

Tumores malignos.
Enfermedades infecciosas en evolu

ción.
Enfermedades distróficas en perío

dos avanzados.
Falta anatómica o funcional del de

do pulgar.
Falta anatómica o funcional de dos 

o más dedos de las extremidades su
periores.

Pérdida anatómica o funcional de 
una o ambas manos.

Mutilación de una o ambas extre
midades inferiores.

.. . b. Cojera; de cualquier clase que exi
ja  necesariamente el empleo de apo
yos (bastón, muletas, etc.) para la pro
gresión.

Toda lesión de músculo, hueso o

articulación cíe las extremidades su-, 
periores o inferiores que compometan 
su funcionalismo, haciéndose incom
patible con el buen servicio.

Programa por papeletas del examen  
teórico- práctico.

1.a Herramientas: uso de la barra, 
cazo, barrena, trapadores y cinturón 
de seguridad. .

2.a Modo de abrir un hoyo con ba
rra y cazo. Soldadura de empalmes 
con cazo.

3.a Herramientas: uso de aparato 
de tender, llave inglesa, alicates, pla
nos de corto y redondos, mordaza ra
na, entenalla con mango de madera y 
formón.

4.a Armar un poste de línea con 
armamento diferencial. Temple de un 
conductor.

5!.a Herramientas: uso del  ̂ hacha, 
hilera para empalmes “B ritania”, hi
lera de carrete para empalme a tor
sión, lima de triángulo y martillo,

6.a Armar un poste con crucetas.
7.a Herramientas: uso del ipísón, 

tenazas de arancar, atornillador,^ aza
da, azuela, cinta métrica, horquilla, 
pala y pico.

8.a Armar un poste de ángulo con 
soporte curvo ordinario, con arma
mento diferencial y con crucetas.

9.a Herramientas: uso del hornillo 
con cazo para soldar, soldador, serru
cho, tijeras de podar y guante de 
goma.

10. Verificar 1111 empalme a tor
sión, “B ritan ia” v reforzado.

11. Soldadura" de empalmes son 
soldador y con lámpara tino!.

12. Consolidación por medio de 
riostras y tornapuntas.

13. Forma en que debe montarse 
un conductor.

Notas generales.

1.a. Las instancias solicitando to
mar parte en este concurso las for
mularán los interesados separadamen
te de las del concurso ordinario, y por 
conducto de los Jefes de sus Cuerpos 
los que estén en servicio activo y loa 
de las restantes situaciones militares 
por el Alcalde de su residencia, infor
mando éstos al margen de ellas si ob
servan buena o mala conducta.

2.a Los aspirantes solicitarán con 
toda urgencia de las Autoridades m i
litares correspondiente la clasifica
ción de servicios a que hace referen
cia el artículo 56 del Reglamento de 
2 2  de Enero próximo pasado (Gaceta  
número 31), si no hubieran sudo ya 
clasificados por esta Junta, a fin de 
que dichas Autoridades puedan for̂  
mular y remitir el correspondiente 
certificado de servicios y aptitud en 
el plazo señalado, o sea "antes de fin 
de Octubre.

3.a Los asp irantes separados de fi
las que no hayan adquirido en ellas 
los conocimientos que acrediten su ap
titud para desempeñar destinos de 
segunda categoría, a que correspon
den los anunciados, y que no pudiesen 
acreditarlos con certificaciones de 
Centros oficiales, deberán dar cum
plimiento a lo que dispone el artícu
lo 6.° del citado Reglamento, debiendo 
las citadas autoridades tener muy pre< 
senle lo dispuesto en el segundo pá

rrafo del artículo 56 del musmo texto 
legal en evitación de los graves pen 
juicios que ocasiona en los interesa
dos no recibirse fen esta Junta los ci
tados certificados de servicio, motivo 
de exclusión del concurso.

Madrid, 4 de Agosto de 1926.— Fj 
General presidente accidental, Daniel 
Manso.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en New- 
castle-on-Tyne participa, a este Mi-; 
nisterio el fallecimiento de los súb-: 
ditos' españoles Juan de 'Artaza, dei 
cuarenta y cinco años de edad, abas
tecedor de buques, y José Paléu, de 
cuarenta y cinco años de edad, calde
retero de vapor.

Madrid, 30 de Julio de 1926.—El 
Secretario general, F . Espinosa de los 
Monteros.

El señor Cónsul de España en Cay 
sablanca participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles José Fuentes Salas, natural dé? 
Huércal-Overa (Almería), de cincuen
ta y dos años de edad, casado, jorna
lero, hijo de José y de Antonia; José 
Mulero Aniorte, natural de Alicante,, 
de setenta y dos años de edad, jor
nalero; Antonia Córdoba Gálvez, na-' 
tural de Lanjarón (Málaga), de setenv 
ta y nueve años de edad; José Ribas 
Davela, natural de Casablanca (Ma
rruecos), de cuarenta y cinco años de1 
edad, casado; Ramón Hernández Gá- 
mez, natural de Morón (Sevilla), dé; 
veintinueve años de edad, casado; Isa
bel Iglesias Quero, nacida en Casa-, 
blanca (Marruecos), de diez y nueve? 
años de edad, hija de José y de Ca
talina; Antonia Campos Palacios, na-; 
cida en Casablanca (Marruecos), de 
once días de edad, h ija de Manuel y 
de María; Salud Piedra García, natu
ral de Villanueva de Arisca! (Sevilla), 
de cuarenta y dos años de edad, sol
tera, sirviente, hija  de José y de Do
lores;. Ana Guerrero Galludo, nacida 
en Casablanca (Marruecos), de seis 
meses de edad, hija  de Manuel y 
Isabel; José Fernández García, naiii-* 
ral de Sevilla, de.setenta y tres año# 
de edad, casado.. . .

Madrid, 30 de Julio de 1926.—El 
Secretario general,'F. Espinosa de loé 
Monteros.

El señor Cónsul de España eh Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles Manuel M auriño,. de veintiúií 
años de edad, a consecuencia de sui
cidio; Domingo Gómez Martín, en el 
pueblo Martín Corchado, el día 9 dé 
Febrero último; Remedios Panza dé 
Pérez, soltera, ocurrido “abintestáto*' 
en el Hospital Juan A, Fernández.

Madrid, 31 de Julio de 1926.—  
Secretario general interino, D uq ue dé 
Vistahermosa. T
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
M artículo 3.° del Real decreto de 21 
de Junio último, se anuncian las va
cantes de Secretarías producidas, 
unas por excedencia, otras por trasla
ción y las otras por promociones, con 
posterioridad a 1.® de Julio próximo 
pasado en los Juzgados de primera 
instancia e instrucción de Cervera del 
Río Pisuerga, San Mateo, Villalpando. 
Medina Sidonia, Laguardia, Colmenar 
(Málaga), Solsona, Híjar, La  Vecilla, 
,Castrojeriz, Herrera del Duque, P ie- 
drabuena, Castro -  Urdíales, Arnedo, 
iHuelma, Orgiva, Aliaga, Egea de los 
Caballeros y  Valencia de Don Juan, to
das de categoría de entrada, que de
ben proveerse entre los Secretarios 
excedentes de los suprimidos Juzgados 
de Montefrío y  Marquina, según lo 
{¡revenido en el citado Real decreto.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a los Colegios de Secretarios 
¡Judiciales de las respectivas Audien
cias, dentro del plazo de quince días 
Naturales, a contar desdo la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d pjd , expresando la Secretaría para 
la que desean ser nombrados, por or
den de preferencia, y  los Presidentes 
de las Audiencias las rem itirán a este 
'Ministerio en los diez días siguientes.

Madrid, 3 de Agosto de 1926.— El 
D irector general, Ramón G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE- 
G IS T R O S  Y  DEL NOTARIADO

 En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 38 del vigente Reglamento 
Üe la organización y régimen del No
tariado, esta Dirección general ha 
acordado que el sorteo de los solici
tantes admitidos a las oposiciones a 
¡Notarías determinadas, vacantes en el 
territorio de la Audiencia de Burgos, 
bonvocadas en la G aceta  d e  M a d rid  
de 21 de Junio último, se celebre el 
día 28 del corriente mes, a las diez y 
fceis hora3, en el local del Colegio no
tarial ¡Je aquella capital; y que los 
Ejercicios de dichas oposiciones co
miencen el día 30 del mismo mes, a 
las diez y  seis horas, en el mismo 
local.
. L o  que se hace público para cono

cimiento de los interesados.
_ Madrid, 4 de Agosto de 1926.— El 
Director general, P. A., Casto Ba
tallona.

MINISTERIO DE HACIENDA

^  ÍVisto el expediente promovido por 
Pona Enriqueta Fernández Pérez, 
«Auxiliar de primera clase, con des-, 
to o  en esa Dependencia provincial, 
In solicitud de segunda ampliación 
lie licencia por enferma,
^ S . M. el Rey (q. D. g.), de acuer- 

lo informado por su inme

diato Jefe, se ha servido p ro rroga r
la  nuevamente por un mes, de con-? 
form idad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del R egla
mento y  Real orden de 12 de Dte 
cieníbre de 192 4, durante cuyo p la
zo no devengará la interesada ha-, 
beres.

De Real orden comunicada lo digp 
á V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente m en
cionado. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto  de 1920. 
E l O ficial mayor, P. S., F rancisco 
de Aldeeoa.
Señor Delegado de Hacienda en Má-:

drid.

Ilrno.^ Sr.: V isto  el expediente 
prom ovido por doña Carmen García 
González, Escrib iente - m ecanógrafa 
del Cuerpo de Aduanas, con destino 
en la de A lm ería, en solicitud de am
pliación  de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g .),  de acuer
do con lo inform ado por su inme-i 
di ato Jefe, se ha servido p rorrogar
la  por un mes, de conform idad cori 
lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglam ento . y  Real 
orden de 12 de D iciem bre dé 1924, 
durante cuyo plazo sólo devengará 
la interesada haberes a mitad de 
sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionan 
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Agosto  de 1926.— -El 
Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldeeoa.
Señor D irector general de Aduanas.

Timo. Sr.: V isto él expediente pro
movido por doña María de las Mer
cedes Gómez Araujo, Escribiente- 
m ecanógrafa del Cuerpo de Aduanas, 
con destino en la de Barcelona, en 
solicitud de am pliación de licencia 
por enferma,

S. M el Rey (q. D. g .) , de acuer-' 
do con lo informado por V. L, se ha 
servido prorrogarla  por un mes, de' 
conform idad con lo dispuesto en el 
caso segundo del artículo 33 del R e
glamento y  Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, durante cuyo pla
zo sólo devengará el nTterósado ha
beres a mitad de sueldo.

De Real orden comumcada lo digo 
a V. I. para los debido* efectos, con 
devolución del expediente m encio
nado. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto  de 1926. 
E l Oficial mayor, P. S\ Francisco 
dé Aldeeoa.
Señor D irector general de Aduanas.

lim o. Sr.: En atención a.l mal es
tado de salud de D. Rafael F igueroa  
Costas, O ficial de prim era clase fiel 
Cuerpo Peric ia l de Aduanas, electo 
de la de P ctL B ou,

S. M. el Rey (q. D. g .),  con arre-- 
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglam ento do 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien

prorrogarle  por trein ta  días más, 
como continuación del plazo que lé 
fué concedido para posesionarse de 
dicho destino*.

De Real orden comunicada lo digo; 
a V. I. para los efectos correspon-? 
dientes. Dios guarde a V. I. muclios 
años. Madrid, 2 de Agosto  de 1926. 
E l O ficial mayor, P. S.,y Francisco de 
Aldeeoa.
Señor D irector general de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE TESO  
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Julio 
de 1926, según los datos facilitados 
por la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de esta 
Corte:

4 por 100 interior, 68,568.
4 por 100 exterior, 82,157.
4 por 100 amortizable, 87,410.
5 por 100 amortizable, emisión 1920o 

92,761.
Idem id., emisión 1917, 92,631.
Obligaciones del Tesoro 5 por 100* 

emisión 1.° Enero 1925, a cuatro años* 
101,702.

Idem id. 5. por 100, emisión 4 F e 
brero 1924, a tres años, 102,495.

Idem í ( i  5 por 100, emisión 15 Abril 
1924, a cuatro años, 102,102.

Idem id. 5 por 100, emisión 4 No
viembre 1924, a cuatro años, 102,420.

Idem id. 5 por 100, emisión 5 Ju
nio 1925, a cinco años, 101,964.

Idem id. 5 por 100, emisión 8 Abril 
1926, a cinco años, 101,879.

Cédulas del Banco Hipotecario dé 
España al 4 por 100, 89,868.

Idem id. id. al 5 por 10(1 99,552.
Idem id. id. al 6 por 100 *110,028.
Madrid, 4 de Agosto de 1926.— El 

Director general, P. 0 „  Juan Montes.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose padecido una omisión 
al publicar el afiunciq oficial en la 
G a c e t a  de 19 de Julio último, se pu
blica de nuevo, debidamente rectifi
cado.

Consignado el crédito necesario en 
el Presupuesto general del Estado, se 
convoca a oposición para cubrir una 
plaza de Actuario, que se llamará 
“ Actuario de la Dirección general de 
la  Deuda y Clases pasivas*, y que ten
drá eí sueldo anual correspondiente a 
10.000 pesetas, con la categoría de Je
fe de Administración de tercera clase.

Esta plaza se cubrirá por oposición 
entre los que la soliciten y posean tí
tulo de Actuario expedido por Escue
las oficiales de Altos Estudios Mer
cantiles españoles o por Centros ofi
ciales extranjeros.

El Actuario se dedicará, durante las 
horas de oficina que designe la D irec
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas, a. realizar los estudios que pre
cisen para poseer cuantos datos con* 
duzcan al exacto conocimiento de Ios- 
aspectos que en el orden actuarial f  
social presenten las Clases pasivas déj 
Estado.
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El Tribunal estará formado ¡por .un 
.profesor de Matemáticas, designado 
por la Sección de Ciencias de la  U ni
versidad Central; por otro de d iote 
.asignatura-'del Instituto de San Isidro, 
de .Madrid.; por e l Profesor t e  Cálculo 
vetuarial t e  la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles, de Madrid,; por un 
•Actuario designado por la  Jefatura 
Superior de Comercio y Seguros del 
Ministerio del Trabajo, y por un fun
cionario designado por esta Dirección, 
que actuará de Secretario. Presidirá 
el más antiguo de los Catedráticos de
signados.

Este Tribunal formulará -en -breve 
plazo el programa ele los temas qut 
deberán conocer los ^opositores.

La oposición í&e celebrará <m el lo
cal .que oportunamente se habilite, de
biendo ¡dar comienzo en el mes de No-, 
viembre próximo.

Las instancias deberán presentarse 
en este Centro te s te  boy basta el 15 
de Octubre ¡próximo, ucómpamadas de 
los títulos ¡oficiales, nacionales o ex
tranjeros, que posean los solicitantes, 
o certificados que los justifiquen,- de 
las certificaciones de napimiebtory íBe- 
nales y  del recibo que acredite ta b er  
entregado -en metálico en la Cala de 
esta Dirección la cantidad de .75 pe
setas en eoncepto de derechos de 'exa
men para el Tribunal, debiendo 'reunir 
los /opositores las siguientes, {condi
ciones : 

i . 11 Ser ospañol.
■2.a Tener más de veinticinco años 

y  menos de cuarenta.
Madrid, '3 de  Agosto de 192fi.~~ET 

Director general, Darlos Ca amaño. •<

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  
P U B L I C A S

Relaoion de l as vacantes a que pue
den soplar los Liquidadores de la 
contribución sobre Utilidades de la 
riqueza mobiliario., aprobados en el 
concurso-oposición convocado por 
Real orden de 29 de Enero últim o:

Alava  ........    1
Barcelona ..........._________  2
'Üáceres    i
Derona  ......   >1
Bu el va  ___ _______............___ i
León ..................................  1

. Lérida ............ •.................... 2
‘Navarra  ...........   4
Orense  ....... ............ T
Oviedo ,< ....................... I

■Devifia T
'Tarragona  -i
"Vizcaya   :2
Málaga _____...  .... I
Zamora  ___ ....____     11
Baleares  .......  1
Las Taim as...  -Ü

Los opositores aprobados podrán di
r ig ir  a esta Dirección general sus pe
ticiones de 'destino a las vacantes an
teriormente uitaclas en el plazo de diez 
días, a contar desde la  publicación de 
esta {circular en la  Gaceta de Madrid, 
por si, 'teniendo en cuenta las con- 
vaniennms del servicio, dichas peíi- 
tennes qnidieran ser atendidas. En 
f i l t e  -se dnoluirán todas las provin- 
m m  ¿ya ^emimeradors, por col orden ¡en 
ípie sse yprfífieran,
, ¿Ifateifi, $  t e  Agosto t e  L.925-.—431 
£!r.?ctc}f .. general, Antonio Becaiutl.

Errores de im prenta  y  a lg u n a s  o m i
s iones sufridas al publicar las t a r i 
fas de la co n tr ib u c ió n  in d u s tr ia l d e  
comercio y profesiones y  sus m o d i
fica c ion es  que h an podido obser
varse y que se subsanan.

E l -epígrafe 57 de la  clase 1.a de la 
tarifa 3.a debe entenderse redactado 
en la siguiente form a:

'Ta r if a  3.a.— Clase L a, número 57.

Telares mecánicos en que se 
tejen  jergas, cañizo, frisa, sa
yal o paño burdo sin teñir. Si 
■son movidos mecámcaménte, 
pagarán cada, uno pesetas.... 54 
Por haberse omitido un párrafo en 

el epígrafe 23 de la clase 3.a de la ta
r ifa  8.a, se reproduce éste de nuevo: 

T a r if a  3.a~C iase  3.a, número 23.
Los mismos en que también 
de nuevo 'se forja, estira, p re
para, o se corta el hierro para 
la confección de pequeñas ba
rcas , c o r t a d i t e s , h er r  adur as, 
herramientas ú  otras piezas 
semejantes. Se pagará por ca
da martillo mecánico, sea 
cualquiera su forma, y cuyo 
peso no exceda de 90 kilogra
mos, pesetas....................   676

■Nota.—-Guando el martillo exceda 
de 90 kilogramos pagará 70 pesetas 
por cada diez kilogramos o fracción 
de diez.

Guando en los talleres del anterior 
concepto haya además trenes de cilin
dros mecánicos laminadores, cada uno 
de éstos pagará el fiO por 400 de la 
cuota correspondiente a la del epí
grafe anterior.

T a r if a  3.a— Clase 4.a, número 17.

La  cuota por tonelada do -arqueo es 
de 18 céntimos de peseta, en lugar de 
0;08 céntimos de peseta que rje con
signa.

T a r if a  3.a— Glase 9.a, número 59.

Nota 6.a— Donde dice 30.000, debe 
decir 300.000.

T a r if a  3i*— -Clase 9.a, número 57.

Donde dice proporcionada directamen
te, debe decir proporcionada diaria
mente.

T a r if a  3.a—-Clase 9:*, núm ero  '61.

Las cuotas señaladas al epígrafe son 
540 pesetas en lugar de 40, y  68 en 
lugar de 38 que se consignan.'

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta ftcha,

Esta Dirección g e n ia l  ha dispues
to  ese anuncie, para, su provisión en 
propiedad, al turno de oposición en

tre Auxiliares, las Cátedras de His
tología e Histoquimia normales y Ana
tomía patológica, vacantes en las-Fa-. 
cultades de Medicina de Cádiz y  Va
lí adofid, dotadas con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las -siguientes con
diciones, exigidas -en el artículo 6° 
•del Reclámenlo vigente -de 8 de Abril 
de 1910:

! : a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto un el artículo 167 de la 
ley de Instrucción publica de 9 de 
Septiem bre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3.a Haber, cum plido ve in tiú n  anos.
4.a Tener ¡el título correspondien

te para el desempeño de la vacante 
o el ■•certificado de ¿probación de la 
tesis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. 'Se requiere además estar en 
alguno de los casos que para el turno 
de Auxiliares establece él Real decre
to de 15 de Julio de 1921. La  anre- 
ciaeión de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio 
de instrucción pública v  Bellas Artes.

Podrán también ..acreditar los mé
ritos y  servicios a que se refiere él 
arficuio 7 ° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cum plim iento del ar
tículo 8.° del m ism o Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones te  
admisión habrán de reunirse antes de 
la term inación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el im pro
rrogable de dos meses, a contar des
de ni sigu iente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta  de Ma-:
BRIU.

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, 'ha
b rá n 'te  ¡presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documet^os justificativos de ‘las 
condiciones y ^circunstancias señaladas 
en los expresados artículos f6.° y 77* 
del Reglamento.

No ¡se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las áte 
aquellos aspirantes que las  depositen 
en alguna Administración de Correos, 
y se acredite, mediante él oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y 'dentro fie  aquel plazo.

Ei día que los aspirantes admitidos 
déban 'presentarse ál Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y la  ‘Memoria a 
que hace referencia y previene el Real 
decreto de 18 ele Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que buu’ c vuerenein la Real 
orden de este M inteterio de 24 M  
Marzo d e T 925 :£Gagetá f id ! '30j.-

Este anuncio deberá publicarsejetí 
los di ole tiñes (Oficiales fie  'las provin
cias -y un dos fiáblones fie anuncios $0 
los Establecimientos docentes, do cuál 
se '■advieéte 'para ‘que las AdtorifiafteS 
respectivas dispongan desde Ruego
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así se verifique, sin más que este 
anuncio.

Madrid, 28 de Julio de 1926.— El 
Director ganara!, González Oliveros.

Oposiciones en turno libre a las pla
zas de Auxiliares repetid ores de la 
Sección cíe D ibu jo de los Institu ios  
nacionales de Segunda enseñanza de 
Las Palmas, Cuenca León, Poruña 
y San Sebastián, convocadas por 
Peal orden de 28 de Febrero de 1926, 
G a c e t a  del 3 de Marzo.

A los efectos, y en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 14 y  
-i 5 del Reglamento de onosleiones a 
Cátedras de ‘8 de Abril de 1910, se
bree público ]0 siguiente:

i d  Que por renuncia del Vocal don 
Julio Garrí]ero Gutiérrez, ha queda
do constituido el Tribunal que ha de 
juzgar-estas oposiciones en la siguien
te forma:

Presidente, limo. Sr. D. Juan Moya 
Idigoras, ‘Consejero de Instrucción 
pública.

■Vocales.: D Francisco Maura Mam 
tañer, D. Samuel Maña Hernández, 
D. Angel Andrade Blázquez y D. Mau
ro Drfiz de ürbina, Catedráticos, res
pectivamente de los Institutos del 
Cardenal Cisneros, San Isidro., Ciudad 
Real y Logroño.

Suplentes: D. Francisco Fernández 
Amador de tos Ríos, D. Maree! i ano 
Sania María Sedaño, D. Manuel Gar
cía Romero y  D. Antonio Avelián Na- 
ry, Auxiliares el primero y  tercero 
díel Instituto del Cardenal Cisneros, y 
los otros dos del de San Isidro, 

Madrid, 30 de Julio de T92fi.— El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA.

Vísta. la  copia  del acta suscrita por 
el Notario D. Cándido Casanueva y  
Gorijdn, respecto a la subasta cele
brada el día 28 de Mayo último para 
la adjudicación de las obras, con des
tino a Escuelas graduadas para niños 
y niñas en Figueras (Gerona), por su 
presupuesto de contrata, importante 
875.155,12 pes-etas:

Resultando que, una. vez constitui
da la Mesa con arreglo a las l‘orma
lí dad es establecidas -en la vigente Ins
trucción de subastas, se procedió a la 
apertura de los dos únicos pliegos 
presentados: uno. por D. Tomás Es- 
piguié Mascla, y el otro, por D. Juan 
Ramón Espada" Perdiguer, cada uno 
de los rúales se compromete a  tomar 
a su cargo la realización de las obras 
con estricta sujeción al proyecto apro
bado, ofreciendo, respectivamente, la 
baja del '0,50 y  1,10 por 100 sobre el 
presupuesto tipo anuñci ado; por lo 
que se acordó adjudicar provisional
mente las obras a D. Juan Ramón Es
pada. Perdiguer, al ser su proposición 
la más ventajosa para el Estado:

Resultando que dicha adjudicación 
se hizo con el doble carácter de con
dicional, m  sólo porque la adjudi- 

Ljgación en sí quedé subordinada a lo

que en definitiva acordase la Supe
rioridad, sino también por someter a 
la resolución de la misma lo que es
timara procedente respecto a la ad- 
mision h efdia por la Mesa en cuan lo 
al resg?i?u*do de la fianza provisional 
del Espada. eomisbnte, en sesen
ta y  u n a  obligaciones de la Junta de 
Obras de la ría del Guadalquivir y 
puerto de Sevilla importantes 30.500 
P es el as no mi na les, r uy o r esa ua rdo 
quedo en poder del Notario: uni en 
dosé al exi)(*(!rente el de! Sr. Espi
góle, por 26.50-0 pesetas en metálico, 
car t i f i a d  fijada como garantí a provi
sional para responder del resultado 
de! r ( un  a te:

•Resultando que el l id iador D. To 
más Espigute Mascla ha p resen lado 
instancia protestando contra la expre
sada adjudicación provisional del ser
vicio y solicitando que le sea adju- 
dieauo, por estimar que debe ser des
echada la proposición del 9>r, Espa
da, toda vez que no está suflcienle- 
meníe garantida con los títulos cons
titutivos del depósito verificado para 
tomar parle en Ja subasta, el cual de
bió de beberse efectuado en metáli
co o en valores de la Deuda pública, 
de acuerdo con lo prevenido en el 
anuncio de la ¡.ofenda subasta, en la 
Instrucción de .11 de Septiembre de 
1886 y en la ley de Contabilidad de 
I o de Julio de 19-11:

Resultando que en la 1 .a de las 
eGudicione-s ‘del anuncio de la su
basta de las obras de referen cía, in
serto en la página 2 1 3  del anexe úni
co de la D-aQ^pa u,e .Madoiu del 1 2  de 
Mayo último, se estable ce que tal 
subasta se celebrará en los fé rm i-  
nos prevenidos un la Instrucción 
anteriormente citada; y que en ta. 
3.a de dichas 'condiciones se dispo
ne. entre otros extremos, que las 
proposiciones, presentadas bajo so
bre cerrado y ajotadas al modelo in
serto, serán’ acompañadas, en otro 
sobre abierto, de la carta de pago 
de la Caja general de Depósitos o de 
alguna Sucursal que acredite se ha 
consignado previamente, para tomar 
parte en la subasta, las cantidad de 
26.500 pesetas, en metálico o eñ 
efectos de la Deuda pública:

Considerando que la reclamación 
de D. Tom ás Espigulé plantea la 
cuestión de determinar si las obli
gaciones de la Junta de Obras de la 
ría del GrfTsdalquivir v puerto de Se
villa que D. Juan Ramón Espada de
positó con carácter prov is iona l para 
lomar parte en la subasta de las 
obras de que se traía, pueden con
siderarse o no como efectos de ln 
Deuda pública, come exigía la con
dición 3.* -de-í anuncio por que se r i
gió tal subasta y que vi eñe- a ser 
la L e y  para t e  leonina Imites en esta 
cías G ‘dfí comprnm i so s a-dm i n i st ra t i - 
vos; dependiendo de la determina
ción de aquel concepto la posibilidad 
o imposibilidad de adjudicarle la su
basta, según resulte haber o no 
cumplido los requisitos exigidos 
para homar parte en la licitación, 
entre los que se consignaba, como 
ya queda expresado,, el del depósito 
de 26.500 pesetas en metálico o  en 
efectos de la Deuda pública:

Considerando que como Deuda

pública sólo pueden e st im a rse  las  
denominadas Deuda del Estad o y 
Deuda del Te ser  o, cuyo origen , fina
lidad y cara c te r ís t ic a s  es obvio deta--? 
Mar, viniendo a const itu ir  un v a lo r  
de muy diferente naturaleza de los  
que pueden ser denom inados e fe c 
tos públicos, que a su vez son de dos 
especies d iferen tes :  aquellos  en los  
que el Estado presta su aval, otof-: 
ga alguna c lase  de garantía , etc., 
por la que en alguna fo rm a  v ien e  
a s u s t i t u i r ^ ,  llegados ciertos casos, 
en la res ponsnbiíidnd deudora de lá 
entidad pública o privada p r im e r a 
mente obligada; o aquellos otros  
» s r ' n ' 0̂  núblb'o;* -en los que sin com
prom iso ni obligación d irecta  ni in
ri ireG'n dei F.-tade pueden recibir 
srn em barco, aquella  denom inación  
por necesitar,  para - se r  emitidos., 
autorización especial de a qu é l :

Gmisiderandn une de las díferen- 
fes cÍrsps do pf notos públicos O del 
la Deuda pública que quedan enu
meradas es indudable que aquellos 
a los une se nudo re fer ir  la condij  
rión 2 a de] anuncio de, la subasta 
no nuó;err»n ser ntoo-s que los com 
prendidos orí la estricta denomina-3 
rinn de Deuda del Estado o Deuda 
pf».] Toporo en eos diferentes clases 
v emibones- aieúdo lógico1 interpre
tarlo así. no sólo 'en atención a Ist 
expresión literal de las pal abras 
con s i gn a d a s en la r e f  er i d a 3 .* ó o m  
di orón, sipo por ser3 la única cJasú 
de valnr'es en tos que el Estado feé 
declara como nmmera v  única enti
dad deudora de] tenedor de] tituló, 
siendo emitidos y formalizados és~; 
tos por medio de las competentes 
o ti cin as centrales, que en renresen- 
tación de la entidad total. Estado 
obran en estos casos:

Considerando mm con un ó t a t e  
rio pxcecrvamr*nte amplio, que oCS“ 
da ' inerro habría de estimarse erró 
neo. mi diera 1 al vez pretenderse la 
considerartón de Deuda pública a 
aquellos efectos públicos en los qué 
el Estado, come entidad total repre
sentativa de lo vida Pública uacio^ 
nal, al concederles una garantía ub 
interés, prestarles su aval en algu- 
no forma, aungue subsidiaria, con- 
dicinnada ó  limitadamente v i . e n e i i  
reconocerse como deudor, en aigur 
caso, de todas o parte, de las. oí3lj~ 
gamones que la emisión de los >-* 
tul os suponen para -la entidad A v i 
sera v en pr imer  término compro-:

' " 'S ÍU e r a n d o  quo. por el c ^ t r a r H  
pn ir ngnna forma os posible p i .  rr ( y  
tensiva la rieTinmmr.rión de la Deuda 
oúWira, a los oréelos eme sólo pueden 
'llamarse públicos por requerir una 
a n t nrí Anión m i.n i si r—'il para ser em i
tidos. en los que el Rst:ado ni directa 
ni indirectamente responde de mngu* 
na obligación de ca rM er  fleudnr y -e» 
los one ñor lo lanío, el tenedor de 
los mismos tío puede ntrdnjrrse eb «a-  
ráctor de acreedor drl Estado, en sil 

total de entidad * **% £ *  
público, v contra H qne acción alguna 
podría ejercitar en ningún evento: 

Considerando que tas obligaciones
de la Junta de Obras de la Ha del 
Guadalquivir y  puerto de Sevilla es 
indudable que pertenecen, en su na* 
turaleza, a la última clase de efectúa
a que se refiere el anterior Conside
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rando, ya que, respecto de tales títu- 
los, el "Estado ni puedo considerarse 
coto o emisor de olios (pues en tal ca- 

•• so habría de hacerlo por el oportuno 
, organismo la Dirección general de la 
; Deuda), ni monos como deudor direc
to  o indirecto, subsidiario ni avalista 
ideil capital ni del pago de intereses. 
(que aquellas emisiones suponen, limi
tando únicamente su intervención a 

í¡prestar su autorización, por medio del 
¡Departamento ministerial correspon
d ien te , para la emisión de los títulos ; ó contratación de los empréstitos que 
suponen, como lo hizo en los casos 
'del valor de referencia por medio de 
las Reales órdenes de 26 de Octubre 
de 1908 y  5 de Febrero de 1913 y en 
cumplimiento de las disposiciones de 
la ley de 7 de Julio de 1911: 

Considerando que, por lo tanto, los 
fe-alores depositados como garantía por 
D. Juan Ramón Espada Perdiguer no 
reúnen el carácter de efectos de la 
Deuda pública y que, por consiguien
te, dejó incumplidos los requisitos que 
exigía la condición tercera del anun
cio de la subasta en cuestión como ley 
de los contratantes, cuya condición 
concuerda con lo prevenido en los ar
tículos 3.° y 5 .° -de la Instrucción de 
subastas de 11 de Septiembre de 1886 
y en el párrafo tercero del artículo 
48 de la ley de Contabilidad de í.° de 
Julio de 1911:

Considerando que, en armonía con 
}o preceptuado en el párrafo primero 
del artículo 10 de la mencionada Ins
trucción, debe ser desechada la propo
sición dei referido adjudicatario, al n| 
estar suficientemente garantida con el 
depósito de que trata su presentado 
resguardo; y quei aun cuando dicha 
proposición resultó ser la más venta
josa, sin embargo, por no haberse 
ajustado a las condiciones de la su
basta, como dispone el artículo 50 de 
la ley de Contabilidad, para que -se 
haga una adjudicación provisional, 
festa debe tenerse por no verificada, a 
los efectos de la adjudicación defini
tiva dei servicio,, entendiéndose, e llo , 
lio obstante, como hecha simplemente 
con el carácter de condicional y con 
sujeción a lo que ahora se determina, , 
de conformidad con lo prevenido én el 
artículo lo  de la precitada Instrucción 
de subastas:

Considerando, por todo lo expuesto, 
jque no sólo np es posible adjudicar 
las obras de referencia al Sr. Espada, 
Bino que tal adjudicación debe hacerse 
a favor del otro licitador, o sea el re
clamante D. Tomás Espigulé, quien 
cumplió con todas las condiciones pre
viamente fijadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), visto el in
forme emitido por la Asesoría jurídi
ca fie este Ministerio, ha tenido a bien 
.declarar hecha simplemente con el ca
rácter de condicional la adjudicación 
que provisionalmente se hizo a favor 
¡de D. Juan Ramón Espada Perdiguer, 
orno resultado del acto de la subasta 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas para niños y niñas en F i- 
güeras (Gerona), y disponer:

1.° Queda desechada la proposición 
del Sr. Espada, por no haber cumpli
d o , con todas las condiciones y requi- 
Jutos exigidos para tomar parte en la 
éxpresada subasta.

En. su consecuencia, se adjudl- 
ejécución de las

referidas obras a favor del otro licita
dor, D. Tomás Espigulé Mascla, en la 
cantidad de 870.780,34 pesetas, líqui
do que resulta del presupuesto de 
875.156,12 pesetas que ha servido de 
base para la mencionada, subasta, una 
vez deducida la de 4.375,78 pesetas 
que importa la baja del .0,50 por 100 
hecha en su proposición; y 

3.° Por el-Ayuntamiento de Figue- 
ras se remitirá a este Ministerio, a la 
mayor brevedad*, el resguardo de., su 
aportación en metálico de que trata el 
artículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Abril último, aprobatorio del proyec
to para la construcción de las Escue
las de referencia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. i /  muchos 
años. Madrid, 30 de Junio de 1926.—  
El Director general de Primera ense
ñanza, Suárez Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS
ARTES

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real decreto de 
13 de Septiembre de 1924, y de.acuer
do con la propuesta formulada por el 
Claustro de Profesores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Secretario de esa Es
cuela a D. Demetrio Fernández Ruiz, 
Profesor auxiliar de la misma, con la 
gratificación anual de 500 pesetas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Julio de 1926.—  
El Director general, P. O., González 
Oliveros.
Señor Director de la Escuela de Artes 

y Oficios Artísticos de Zaragoza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Sobrestante de Obras publicas D. Rai
mundo Moragues, en solicitud de li
cencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector provincial de Sanidad, el 
favorable informe del Ingeniero Jefe 
de la provincia de Las Baleares, a cu
yas órdenes presta el interesado sus 
servicios, y la Real orden de 12 de 
Diciembre de* 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado Sobres
tante treinta días de licencia con 
goce de sueldo, con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones Vigentes 
sobre la materia.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Julio 
de 1926.— El Director general. P. D.,

el Jefe del Negociado, P. A., Bas
caran.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros D. Constino Ponte 
Rodríguez, en solicitud de primera 
prórroga a la licencia que por enfer
mo disfruta:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector provincial de Sanidad de 
Córdoba, D. Miguel Benzo, el favora
ble informe del Ingeniero Jefe de Las 
Palmas (Canarias) y la Real orden de 
12 de Diciembre die 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha ser
vido acceder a ío solicitado por el 
goce de medio sueldo, con arreglo a 
lo prevenido en las disposiciones v i
gentes sobre la materia y  con resi
dencia en Córdoba.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1926.— El Di
rector géneral, P. D., el Jefe del Ne
gociado. P. A., Bascarán.
Señor Ordenador de pagos de este M i- 
1 Historio.

SECCIÓN DE PUERTOS

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien:

1.° Anular el concurso celebrado 
por la Junta de Fomento de Melilla, 
con fecha 5 del actual, para adquirir 
una grúa flotante auto-propulsora dé 
80 toneladas.

2.° Fijar la fecha de 20 de Sep
tiembre próximo para que se celebre 
nuevamente el concurso, con el carác
ter de primero, dando así plazo sufi
ciente para que puedan concurrir las 
Casas españolas, y  en las mismas con
diciones que el que se anunció en 
la Gaceta  de Ma d r id  de fecha 8 de  
Junio último.

Lo que de Real orden comunicada 
se participa para conocimiento de to
dos los presuntos lidiadores. Madrid, 
17 de Julio de 1926.— El Director ge
neral, Gelabert.

Excm o. S r.: Visto el expediente 
instruido a instancia de la Sociedad 
“A ltos Hornos de  V izcaya” , en so-  
licitud de que se le autorice para 
construir un descargadero de. esco
rias y escombros de su fábrica en 
la dársena de Portu, de la ría die 
Bilbao.

Visto el expediente que a la peti-r 
cióp  se acom paña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglb a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla-: 
mentó de 11 de Julio de 1912 para 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo 
de iníbrm ación pública no fuó pre
sentada ninguna reclam ación con-: 
tra lo solicitado:

Resultando que han inform ado en 
sentido favorable a la con cesión , el 
Ayuntamiento d«. Baracaldo, la O p-;
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"toandanoía de Marina, la Junta de 
;Obras del puerto de Bilbao, el Con-; 
'sejo prcvinoiial de Fomento de Viz
caya, la Cámara Oficial de Comer-- 
|ció, Industria y Navegación, la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la m is
ma y los M inisterios de Marina y 
de la Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
¡ocasionar perjuicio a los intereses 
(públeos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de 
¡un aprovechamiento particular para 
jél que se obtiene beneficio de obras 
¡ejecutadas por el Estado procede 
¡aplicar a la concesión lo que pre-: 
Viene el artículo adicional de la ley 
¡Se Juntas de Obras de puertos de 7 
¡fle-Julio de 1911 y, en su conse
cuencia, imponer la obligación de 
¡abonar al Estado un canon, cuya 
¡cuantía puede fijarse en 1.200 pese
tas anuales, según propone la Jun
ta de Obras del puerto de Bilbao,

•S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$, bien autorizar a la Sociedad “Al
tos Hornos de Vizcaya” para cons
truir un descargadero de escorias y  
Escombros de su fábrica en la dár-: 
íbena de Portu, de la ría de Bilbao, 
léon las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
■arreglo al proyecto suscrito por el 
Ingeniero D. Enrique Retuerto en 10 
die Octubre de 1924, con las modifi
caciones necesarias en el trazado de 
ía vía, para que no &e intercepte el 
desembarcadero próximo, variándose 
para ello el trazado de la de acceso 
¡al cargadero de modo qué la zona 
comprendida entre el canto del mue
lle y las vías allí tendidas quede en 
§u estado actual, como propone el 
Raimo de Marina

2.a Las variaciones del proyecto 
5que no lo modifique esencialmente, y 
fentre ellas la expresada en la condi
ción anterior, podrán ser aprobadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
ía provincia, previo informe del In
geniero Director de las obras del 
puerto de Bilbao.

3.a Las obras serán replanteadas 
¡por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia con el concurso de â 
tMreeción de las obras del puerto de 
Bilbao, y de dicha operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

*4.a Be dará principio a las obras 
¡en el plazo dé cinco (5) meses, y de
berán quedar terminadas en el de 
doce (12) meses, contados ambos pía- 
¿os a partir de la fecha de 1# pre
sente disposición.

5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
oe la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis- 
pía y con asistencia de la Dirección 
¥te las obras del puerto de Bilbao, se 
proceda al' oportuno reconocimiento. 
Del - resultado de esta operación se 
Extenderá acta que será sometida a 
la. aprobación competente.

6.a‘ La cantidad depositada en la 
Caja de Depósitos, Tesorería de Viz
caya, como fianza, será devuelta una

aprobada el acta de reconocí- 
Mento de Is obras.

Estas quedarán bajo la ins

pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la; provincia y de 
la Dirección de las obras del puerto 
de Bilbao.

8.a El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, obligándose con este ob
jeto a cumplir las órdenes que se le 
comuniquen por la Jefatura de Obras 
públicas o por la Junta del puerto, en 
el plazo que se le señale, y no pod/á 
destinar las mismas ni el terreno ̂  a 
que la concesión se refiere a uso dis
tinto del que en la presente dispo
sición se determina, no podiendo tam
poco arendar dicho terreno.

9.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario. -

10. El concesionario abonará por 
adelantado en la Caja de la Junta dé 
Obras del puerto de Bilbo un canon 
anual de 1.200 pesetas (1.200), a par
tir de la concesión y dentro del mes 
siguiente de su fecha para el primer 
año y dentro del mes de Enero de 
cada/año de los sucesivos, y este ca
non podrá ser modificado cuando la 
Administración lo crea conveniente.

11. Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigen
tes, a las* que se impongan en lo su
cesivo con carácter general para to
dos los puertos o en particular para 
el puerto de Bilbao.

12. Cuando por ser aplicable el ar_ 
tículo 5,° de la ley de Puertos vigen
te haya de cesar esta concesión, el 
concesionario sólo dispondrá libre
mente de los materiales empleadas, 
sin derecho a indemnización alguna, 
siempre que los levante en el plazo 
que se le designe por el seítor Go
bernador civil, después de oír a la 
Jefatura de Obras públicas y la Jun
ta de Obras del puerto £e Bilbao. 
Transcurrido el plazo, la Junta podrá 
proceder a levantar las obra? e ins
talación y cuanto se halle en éstas, 
con cargo al concesionario, sin que 
quepa reclamación alguna por la for
ma en que se ejecuten las indicadas 
operaciones, respondiendo el importé 
qúe se obtenga con la venta de los 
efectos ocupados, de los gastos, sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
proceda.

13. El Gobierno civil de la provin
cia, a propuesta de la Junta, de Obras 
del puerto de BilbflOj con informe de 
la Jefatura de Obras públicas, podrá 
imponer al concesión#,rio las disposi
ciones reglamentarias que considere 
indispensables para la explotación y 
uso de la instalación.

14. El concesionario queda obliga
do a extraer, dentro de los plazos que 
le señale la Junta dé Obras del puer
to, los materiales y efectos que hayan 
caído a la ría delante de la zona que 
comprende su concesión, y a conservar 
coTpletamente limpios para el servi
cio los fondos de la ría en dicha zona.

15. Contra las resoluciones de la 
Junta, el concesionario podrá recurrir 
a la Jefatura de Obras públicas, cuyas 
indicaciones deberán cumplirse, sin 
perjuicio de que el concesionario pue
da recurrir a la Dirección general de 
Obras públicas, la que resolverá en su 
caso.

16. La Administración se reservé 
la facultad de autorizar otro cargade
ro o espigón contiguo aprovechando, 
como recinto o apoyo, las obras del es
pigón que se concede a la Sociedad 
peticionaria.

17. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

18. El concesionario se obliga ti 
cumplir cuanto dispone el Reglamen
to vigente de zona militar de costas y 
fronteras, así como a poner a dispo
sición del ramo de Guerra, para utili
zar, el cargadero, o* destruirlo cuando 
lo exigan los intereses de la defensa, 
a juicio de la Autoridad militar com
petente, sin derecho a indemnización 
ni declamación alguna.

19. Eí concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato de trabajo, 
a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

20. Esta, concesión será previamen
te reintegrada, como dispone la v i
gente ley del Timbre.

21. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones - anteriores será cansa 
caducidad de la concesión, y, llegada 
este caso, se procederá con arreglo a, 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao y el de la Socie
dad interesada, y a los efectos coesL  
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Julio de 1926.—* 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernado civil de Vizcaya.

Excmo. Sr. Visto el expediente ins
truido a instancia de la Sociedad 
“Lantero Hermanos”, en solicitud de 
que se le autorice para establecer una 
línea férrea en la zona de servicio 

del puerto para servicio de los alma
cenes que posee dicha Soriedad en la 
zona de ensanche de Meliaño:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que di expediente* ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 Julio de 1912, para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 18*80:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da ninguna reclamación contra lo so
licitado:

Resultando que han informado én 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Santander, la Co
mandancia de Marina, la Junta dé 
Obras del puerto do Santander, >eji 
Consejo provincial de Fomento de 

Santander, la Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación, Va 
Jefatura de Obras públicas de 1a. pro
v in c ia /e l Gobierno civil de la mis
ma y los Ministerios de Marina y  de 
la Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán a©
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ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los p a r tic u la re s :Considerando que, tra tándose de un aprovecham iento particu lar, para el 
que se obtiene beneficio de obras ejecutadas por el Estado, procede ap licar 
á i a concesión lo que previene el m-o- - 
tí culo adicional de la ley de Jun tas  
de Obras de puertos de 7 de Julio  de 1911; y, en su consecuencia, im poner 
la  obligación de abonar a.l Estado un 
canon cuya cuantía puede fijarse en una peseta por m etro cuadrado de su 
perficie ocupada, serún propone la J e -  
-M ura de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien;
A utorizar a la Sociedad “Lantero  H erm anos” p ara  establecer en la zo- aa de servicio del puerto  de Santander lina vía férrea  que enlace los a l

macenes de m adera de dicha Sociedad con las vías del puerto, con tas 
condiciones sigu ien tes: •1.a Las obras se E jecu tarán  con 
arreglo ai proyecto firmado en  15 de TVí*: Ambre de 1922, y que ha seivm o 
de base al oportuno expediente, modificando el trazado de .vía, a ju stán 
dola a l plano que acom paña ai in for
me de la Ju n ta  de Obras del puerto  de Santander.
centínioíros a cada lado de las vías atrav iesen  calles a cargo del A yuntam iento de Santander, la d istribución  
de Jas rasan tes se h a rá  de acuerdo con dicha Corporación m unicipal.3 a En estos puntos, la conserva
ción de lm en trev ia  y de cincuenta > centím etros a cada lado de las vías será de cuenta del concesionario, 
quien  d e ja rá  el pavim ento, una vez 
term inadas las obras, en la m ism a form a y condiciones en que se en 
cuentra al em pezar los trabajos.4.a En los mismos se colocarán 
contracarriles.5.a E sta  concesión quedará suspen dida en su parte  común con la o tor
gada a la señora v iuda de Pardo, a lo que resu lte  del expediente de caducidad de ésta. Y si llegase a  constru ir
se la concesión de la señora viuda de 
Pardo antes de 1.a de “Lantero  H erm anos”, éstos deberán ejecu tar, por 
cuenta propia, las modificaciones que 
en aquella v ía  sea necesario  hacer 
para  el enlace por medio de agujas.6.a Las obras serán rep lan teadas 
ppr la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la Dirección de las obras del puerto  de 
Santander, y  de dicha operación se extenderá acta, que será som etida a la aprobación correspondiente.

7.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tre s  (3) meses y deberán quedar term inadas en el de un (4) 
año, contados ambos plazos a p a r tir

de la fprha de la p resan te  disposición.8.a T erm inadas las obras,, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 

de la Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia, a fin de que por la m ^ -  ma, y con asistencia  de la D irección de las obras del puerto de Santander, se proceda al oportuno reconocim iento. Del resultado de esta, operación se extenderá acta, que se rá  som etida a la aprobación com petente.9.* L a cantidad depositada en  la Caja §e Depósitos, T esorería  d e  S an- tgider, fiama, será jgespelia una

vez aprobada el acta de reconoci
m iento de las obras.10. Estas quedarán bajo la inspección y v igilancia de la Je fa tu ra  de

' Obras públicas de la provincia y de bg Dirección de las obras del puerto  de 
Santander.11. El concesionario tendrá  la obligación de conservar las obras en buen estado y no podrá d estin ar las mismas, ni e l . terreno  a que la concesión • se refiere, a uso distinto- del que en la presente disposición se determ ina, no pudiendo tampoco arrendar dicho te rreno.12. Los gastos que ocasionen el r e planteo, la inspección y el reconocim iento de las obras serán, de cuenta del concesionario.13.. El concesionario abonará por adelantado, en la Caja de la Ju n ta  de Obras del puerto  de Santander, un canon anual de una (1) peseta por m etro cuadrado de superficie ocupada, la cual se determ inará  p o r la Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia a i hacer el rep lan teo  de las obras.14, E sta  concesión se entenderá otorgada a títu lo  precario, sin plazo lim itado, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin  perju icio  de te rce
ro, pudiendo suspenderse su uso por causa justificada a  juicio de la Je fa tu ra  de Obras públicas y  a  p ropuesta de la Ju n ta  de Obras del fu e  rio de Santander.

15’. El concesionario queda obligado a cum plir lo dispuesto en el Reglam ento vigente de zona m ilitar de cosías y fronteras, así como a poner 
estas obras a d is/usieion del Ramo ríe G uerra para  su utilización o d e s tru c ción, cuando lo»s intereses de la defensa lo exijan, a  ju icio  de la A utoridad m ilitar, sin derecho a indem nización alguna.

16. El concesionario quedará obligado al cum plim iento de las .disposiciones re la tivas al con trato  del trab a jo, a los accidentes del mismo y a  la; protección a  la industria  nacional.
17. E sta  concesión será previam ente reintegrada, como determ ina la v igente ley del T im bre.
18. La falta  de cum plim iento por el roncesftnario  de cualqu iera  de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la concesión, y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determ inado en las disposiciones vigentes sobre la m a te ria .
Lo que. de Real orden comunicadla digo a Y. E. para  su conocim iento, el de la Je fa tu ra  de Obras públicas de esa provincia, el de la Ju n ta  de Obras del puerto  de Santander y el del interesado., y a  los efectos" co rrespondientes. Dios guarde a  V. E. muchos anos. Madrid, 17 de Ju lio  de 1928.—E l D irector general, Gelabert.

Señor Gobernador civil de Santander.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instru ido  a instancia de D. Gabriel Revello  Sánchez, en solicitud de que se le aulorie p ara  constru ir un nuevo canal 
de alim entación de aguas del mar para 
las “Salinas M arítim as de--A licante”, 
en la p laya de “Agua A m arga”, donde 
están  insta ladas dichas salinas p ro 
piedad del petic iónario*

Visto -el proyecto que a la .petic ión  s-e acom paña:
 ̂ Resultando que el expediente ha 

sido tram itado  con arreglo a lo dis
puesto en  el a r t íc u lo . 70 del Regla
mento de I I  de Ju lio  de 1912, para 
Ja aplicación de Ja ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que duran te  el plazo de 
inform ación pública no fuá p resen tada reclam acin alguna contra lo solicitado :

Resultando que han  inform ado en 
sentido favorable a La concesión, el 
A yuntam iento de Alicante, la Coman
dancia de M arina, la Je fa tu ra  de Obras- 
públicas de la provincia, el Gobierno 
civil de la m ism a y los M inisterios de M arina y de la G uerra.

Considerando que las obras a que la petición se refiere no habrán de 
ocasiouer perju icio  a los intereses- públicos ni a los particu lares.

:S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a b ie n :
A utorizar a D. Gabriel Revello Sán

chez p a ra  constru ir con carácte r per
m anente un nuevo canal de alim en
tor ión de agua del m ar a las “Salinas 
M arítim as de A licante”, de que es p ro
p ie tario  el peticionario, en la  p laya de “Agua A m arga”, con las condiciones sigu ien tes:

1.a Las obras se e jecu tarán  con arreglo al proyecto presentado.
2.a- En el cruce del canal con el 

camino del “Agua A m arga” se cons
tru irá  la obra necesaria p ara  el paso de vehículos.

3.a El proyecto de esta obra será 
redactado por personas legalm ente com petentes, y  se p resen tará  en la 
Je fa tu ra  de Obras públicas en el té r 
mino de tres '(3) meses, a p a r t ir  de la 
fecha de esta concesión, para  estudio 
e inform e.4.a Las obras serán  rep lanteadas 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de la provincia, y de dicha operación 
se extenderá acta, que será som etida 
a ia aprobación correspondiente.

5.a *Se dará  princip io  a las obras en 
el plazo de seis .(6) meses, y deberán 
quedar term inadas en el de diez (10). 
m eses; contados ambos plazos a p a r
t ir  de la fecha de la p resen te dispo-. 
siciónfi.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento 
de la  J e fa tu ra  de Obras públicas de. la 
provincia, a fin de que por la m ism a 
se proceda al oportuno  reconocim ien
to. Drí» resultado de esta  operación’ 
se extenderá acta, que será som eti
da a la aprobación com petente.

7.a La cantidad de-u- u  en Ja 
Caja de Depósitos, T esorería  de Alicante, como fianza será devuelta una 
vez aprobada el : de reconocim ien
to de las obras.8.a Estas quedarán  bajo la inspección y  vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.9.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a  uso distinto del que  ̂ eni la presente disposición se determina* no pudiendo tampoco arrendar d icM  
terreno. ~ .......
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10.a 'Los gastos que ocasionen el ce 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

i  1.a Esta concesión se ¡entenderá 
otorgarla a título precario, sin niazo 
limitado, dejando a salvo o! derecho 
de propiedad y .sin perjuicio e ter
cero; quedando sujeta n lo pro se rilo 
en el artículo 50 de ¡la vigente .Ley de 
Puertos.,

12.a El concesionario queda obli
gado .a cumplir lo dispuesto en el Re
glamento de zona militar de- ¡costas y  
fronteras, especialmente- en sus a r 
tículos '20 y..24.

13.a El con cesionario que-dará ubi i- 
gado al cumplimiento de las dispo
siciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protecrinón a la industria nacional,

d4.a TM a  concesión sera, previa
mente reintegrada, con arreglo a lo 
dispuesto e n la vigente Ley del 
Timbre.

15a La falta de cumplimiento por 
el concesionario, de cualauiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y. llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vmontes sobre la materia.

Lo que de Rea! orden comunicada 
digo a V. E. para su con oc i omento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado a 
los efectos ’ correspondientes. Dios 
guarde a V, E, muchos años.—  Ma
drid, 20 díte Julio de 1926.—  El Di
rector general. Gelaberí.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Alicante.

Excmo Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia 'de D. Manuel Salas 
Sureda, en solicitud de que se le auto
rice para construir una vía apartadero 
en la estación del ferrocarril de Mo
rro!. en Barcelona, para enlazar con las 
vías de la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid, Zaragoza y Alicante, te
rrenos de propiedad del peticionario, 
inmediatos al sitio del apartadero so
licitado, en donde piensa situar, entre 
otras instalaciones, depósitos de com
bustibles líquidos:

Vistos los dos proyectos presenta
dos por el peticionario que acompañan 
a la primitiva petición y a una instan
cia en que se indica una variante: 

y isto lo informado por la Junta de 
Obras del puerto, de Barcelona, por la 
Jefatura de la segunda división de fe
rrocarriles, por ia Jefatura de Obras 
públicas, por el Gobierno civil y por 
la Dirección general de ferrocarriles: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que, tratándose de un 
«aprovechamiento particular, para _ el 
cual se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 

la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas de 

( Obras de puertos de 7 de Julio de 1911; 
L.ñP'Sii •consecuencia, imponer la obli

gación -de abonar ni Estado un canon 
por este «concepto, n

 ̂S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a D. Manuel Babas Su
rada para instalar ana vía apartade
ro que una terrenos de su propiedad, 
en donde se propone instalar uno? de
pósitos. con el ferrocarril de la Com
pañía de Madrid, Zaragoza y Alican
te, en la estación de Morrot, en Bar
celona,ron tas rendiciones -s Luientes”

b a El apartadero Industrial se ins
talará con arreglo a uno de los dos 
proyectos presentados, debiendo el pe
ticionario manifestar a la .Administra
ción, en un .plazo de tres (?>) meses,, 
a partir de la fecha <ñe • .esta’. .autoriza- 

ohái de las dos soluciones adopta 
derfinifiiv ámente.

2.a Se .-establecerá una puerta en el 
Mmite de los terrenos «de la «Campa-ira 
que cierre la estación de Morrot, puer
to cuya llave estará «en poder de] agen
te de la Compañía del ferrocarril en
cargado de este servicio.

3.a Cas obras del asiento de la vía 
para el enlace de las de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, se ha
rán por dicha Compañía, a cargo del 
concesionario.

4.a Be observarán las prescripcio
nes de la Real orden de 17 de Febrero 
de 1908. fijándose el . plazo de ejeru- 
Vión de las obras en un (1) año, conta
do desdeña fecha en que cp comunique 
la autorización, al interesado.

5.a La explotación de] apartadero 
industrial será obieto de un contrato 
entre D, Manuel Balas y Buroda v la 
Compañía, en el que, además de las 
condiciones a que deba atenerse el ser
vicio del apar!,aderó, se estipuarán las 
condiciones económicas de su instala
ción. Este contrato será sometido a la 
aprobación de la Dirección general de 
ferrocarriles.

6.a Las obras estarán «pe-r comule
ro ,r¿ cargo del peti ción ario, y ¡se lleva-- 
rán a cabo en la parte afecta a la zona 
marítima de los muelles, haio la ins
pección y vigilancia de la Jo-atura de 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección facultativa de las Obras 
del puerto de Barcelona, además de la 
que corresponda a la Jefatura de la 
División de ferrocarriles.

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de la «egunda división 
do ferrocarriles y la Jefatura de Obras 
públicas con el concurso de la Direc
ción de las Obras del puedo de Bar
celona, y de dicha operación se exten
derá acta, que será sometida a «a apro
bación competente.

82 Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas, a fin 
de que por la misma y por la segunda 
División de ferrocarriles, con asisten
cia de la Dirección de las Obras del 
puerto de Barcelona, se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resul
tado de esta operación se extenderá 
acta, que será sometida a la aproba
ción competente.

9.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará 
como fianza, en la Laja central de 
Depósitos c en la Sucursal de la 
provincia de Barcelona, el tres (3) 
por ciento (100) del importe del 
presupuesto de las obras que se 
hayan de ejecutar en terreno de do

minio público, fianza que será de* 
vuelta una vez aprobada el acta de 
reeonpeimiento de las obras.

10. El concesícnario tendrá la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que La con
cesión se refiere a uso distinto del 
que en la presente disposición se 
determina^ no podiendo tampoco 
arrendar dichos terrenos.

EL Los gastos .que ocasione el 
replanteo,, la inspección y el reco 
nocimiento de las -obras serán d@ 
cuenta del concesionariG.

12. El concesionario abonará en 
la Caja de la Junta de Obráis del 
puerto de Barcelona, y por tr im es
tres adelantados, e! canon de dos (2)'  
ne.se,fa-s ¡por metro de carril y año 
de la parte instalada en la zona de 
terrenos v en la zona marítima,

13. Esta concesión se entenderá 
otorgada a titule precario, sin plazo 
limitado, de i a ndo a salvo e] derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter-: 
cero, de modo qu? si por cualquier 
causa motivada, fuera meneste r  le
vantar ¡a vía apartadero, estará nbliA 
rv,ndn el copees Pmario r Uaeerln siri 
derecho a redam ar indemnización 
alevina ñor este concepto.

14. El concesionario queda obli
gado al cumnlímienfr, de las dispo-j 
siciones relativas al contrato del. 
trabajo, a los accidentes del mismo 
v a la protección a la industrb na- 
don  al: así como al cumplimiento de’ 
las condiciones míe lp sean opima-' 
Pies de] v igente Reglamento naca el 
servicio de noliefa de los muelles y  
zona marítima del puerto de B arce
lona v a las prescripciones aduane-» 
ras de o-p-neral aplicación en el m is
mo nuerto.

15. Esta concesión será previas 
mente, reintegrada con arreglo a lo 
disnoe^t;n or» b> vigente b'v de] T im 
bre del Estado.

16 La falta de cumplimiento por 
e] concesionario de •cual mi i era dr 
las condiciones anteriores, cerá 
cau«a dp caducidad de la cn-ncosióu; 
v llegado este case, se, procederá 
con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre la ma# 
feria.

Lo que de Real orden comunica
da digo a V. E. para su conoeimicp-. 
to. eí de la Jefatura de. Ob,las pú
blicas de la provincia, el de, la Jun-s 
la de Obras de ese, puerto, o! del in
teresado v demás efectos. Dic*j ayer-* 
de a V. E. muchos a^os, Madrid, 20 
de Julio de 1926..— El D irector  gffr 
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la p r o 

vincia de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES Y  TRANVIAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
D. Fernando Jimeno García, nombra
do Interventor del Estado en la E x 
plotación de Ferrocarriles por Real or
den. de 2 del actual, y destinado a 
prestar sus servicios en la Segunda 
División de Ferrocarriles, en solici- 
tud de que, se lo conceda un mes d<8
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prórroga para tomar posesión de su 
destino, por encontrarse enfermo y no 
poderlo efectuar dentro del plazo re
glamentario:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, espedido por el 
Inspector provincial de Sanidad de 
[Valencia y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924:

Considerando que la causa alegada 
por el recurrente se baila plenamente 
justificada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Interventor, y, en su con
secuencia, concederle un mes de pró
rroga para posesionarse de su destino, 
$on arreglo a las disposiciones vigen
tes sobre la materia y con residencia 
fen Valencia.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios, guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Julio de 1926. m Director general, Faquineto, : .

Señor Ordenador de pagor por Obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

En cumplimiento de la Real orden 
de 30 de Julio último, y con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 29 del 
Reglamento de 6 de Agosto de 1907, 
vigente para las Escuelas de Ingenie
ros industriales, se anuncia la provi
sión en concurso libre, entre Ingenie
ros industriales civiles españoles pro
cedentes de Escuelas que tengan el 
mismo plan de estudios de la plaza 
de Auxiliar numerario de Física in

dustrial, segundo y tercer curso, va
cante en la Escuela de Ingenieros in
dustriales de Barcelona, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas o la gra
tificación de 2.500 pesetas y 500 de 
aumento por residencia, para que en 
el plazo de veinte días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , puedan optar 
a ella los Sres. Ingenieros industria
les que se consideren con méritos y 
servicios para desempeñarla.

Las instancias,’ acompañadas de los 
documentos que justifiquen estas cir
cunstancias, y de los certificados de- 
nacimientos expedidos por el Registro 
civil y el de no haber sido procesado, 
expedido por el Registro Central de 
penados y rebeldes, deberán presen
tarse en el Registro general de este 
Ministerio dentro del plazo señalado.

Madrid, 2 de Agosto de 1928.—EL 
Jefe superior de. Industria, P. A., Bur-i 
galeta.


